
AÑO CCXL— NUM.
 - í : --------------------

JUEVES 5 DE SETIEMBRE DE 1 8 l2 .

PüNTOS DE SUSCRICION.

Kn M a d r i d ,  e n  la Administración d e  la Impi enta Nacional. p l a z a  de 
Po:de}OS ,aí!ti;j:ua casa de Postas)

En PiiOviNCíAS, en todas las Administraciones de Correos.
En Pa !;í3 , C. A. S a a v e d r a , ru é T a it í j o u t . n ú m . r>5.
L o s ANUNCIOS Y suscaicioNEs BABA ■ LA G a c e t a  sb recibcn en la Adm i- 

aiS’ración de la Impi'enta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
ci-*siie las diez de la mañana hasta las tres y inedia de la tarde todos 
los dias ménos los íestivos.

Para la v e n ía  d e  o b ra s  y  e j e m p l a r e s  d e  la G a c e t a  es tá  ab ier to  el  
d a sn ach o  d e  l ib r o s  d e s d e  las d i e z  d e  la m a ñ a n a  hasta  las cu atro  y  m e d ia  
de ía tarde. ' .

í.a co r re s p o n d en c ia  se i-emitirá flanqueada con sobre al Sio Director' 
d e  ¡a G a c e t a  d e  ? i Ía d!’. ¡d .

T omo III.— P ó g . 689 
^ - 

PRECIOS D^SÜSCRÍCION.
M a d r i d ............................................ Por un raes.......................  4

P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i .................................
B a l e . a u e s  y C a n a r i a s  i sei> m eses........................

 ̂ Por un.........a ñ o .......................   n a
U l t r a m a r   p q j . m e s e s .................................. 3 3
E x t r a n j e r o   Poi* tres m eses........................  3 5

El pa;.ío de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y coridentes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplai’es de la G a c e t a  sb 
servirán a los suscritores dentro de los plazos si-u ientos : ,

M adrid, ocho dias. Provincias, un mes.—Ultramar’ y  extranjero 
tr’es meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vema 
corao ejemplai’es sueltos.

DE MADRID.
«iN iST E R iO  DE Lá G UE RR A.

SXTRÁCTO' DK i£.0$) OESPAGHOS TJÍLS3GRÁFIG0S RI3CIBID0S EN ESTE

M i n i s t e r i o  H A ST A  L A  m a d r u g a d a  d e  h o y  a c e r c a  d e l  m o v i 

m i e n t o  C A R L IS T A .

La columna del Panedés alcanzó en las inmediaciones de 
Torrellas de Miret á Nastallat y Cadoraire, hijo, logrando dis
persarlos.

La facción Castells se hallaba hacia San Lorenzo de Moru- 
nis; Torres hacia Tiurana, y la de Parré hacia San Miguel. 

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINÍSTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
0acien d a , de acuerdo con el Consejo de Ministros, ^

Vengo en reformar el art. 10 del decreto de la Regencia 
del Reino de “̂ 3 de Junio de 1870, que se entenderá redac
tarlo en los términos siguientes:

«Art. 10. Verificadas sin resultado las cuati'o subastas, 
ó las cinco en su caso, que previenen los artículos, l."̂ . y 6.® 
del Real, decreto ded¿3 de Agostb'de l'868y los Jefes de las 
Adniinistraciones económicas,eje las, provincias , déspues 
de oir á los Comisionados prinoipales de Ventas, acordarán 
según fe  estimen m ás conyenieíite á Ibá inteí^eses del Es- 
tadOí y- pof lo.que respecta sólo á las- fmcas'cle menor,cuan
tía, la retasa ele ellas, por distintos peritos de los que hi
cieron eí primer justiprecio, ó que quede abierta la licita
ción en los términos q u e, establece el art. 7.° del citado 
Real decreto ; pero en este último caso no se admitirá 
proposición que deje de cubrir el 30 por 1,00 del tipo por 
el cual se anunció la finca en. primera subasta. Cuando á 
juicio de los mismos Jefes, eéonómioos concurran razones 
especiales qué aconsejen la adópción de una de dichas me
didas por la Eireccion general de Propiedades y Derechos 
del Estado, consultarán -á esta con exposición detallada de 
aquellas para que acuerdé la más conveniente. Acudirán 
siem'pré, y en todos casos al mismo Centro directivo para 
la resolución oportuna cuando se trate de fincas dé mayor 
eiianiía, informando sin embargo acerca dé la forma que 
consideren más .ventajosa para los intereses del Estado.»

Dado en Palacio á- tréintá y uno de Agosto de mil ocho- 
nieptos setenta|y cjos: . ; [ . ’ ’d : .

AMADEO.
El Ministro de Hacien'dá.

P itá? . CiomejKv;

limo. Sr.: Visto el expedienté prom^  ̂
besidád dd (jüe;s¿;diíitjéw^há^^m en la que se
depure la conveniencia ó.(incou.ven;ieñdia de bonificar los 
capitales thvertidbs' én  mejbfár las Aticas qué vendidas 
q)or el Estado fueren devJiéltas á este á causa de anulación 
de las ventas verificadas, ó éh que sé declare que la boni
ficación del opóEliQO'de Real órden d.e 9J.
fie Ju|iq de:}8^j-qm  es ex̂  capitales que los;
que especialmente designapy cohsiderandó qüe debe fijarse 
claramqute;^{Íar^ el̂  si en los casos de nulidad de
ventas convíiénai dejar .4 los compradores la facultad de 
fiptar entré qüedarfeé con los productos como indernhiza- 
pipu del capitaLy mqjoras, debiendo e l Estado devolver 

jsóia^etos,‘ ó-ip'^oibir • el oí por 100 de los plazos ingre- 
níji Sn-lu^ár'fic é'stq, fáSdljtád débe, déclarav^e;té.r-.^ 

fiiinantemcníé 'qiip Ip̂  Goifipr̂ ^  ̂ percibirán productos 
.̂  utilidades, tehiendb  ̂ sótó’é f  Eátado .él deber dé fié- 
volver el capital y las mejoras, sin . que en ningún caso

se ha servido resolver que los compradores de Bienes na
cionales sólo tendrán derecho á que el Estado les devuel
va el importe dé los plazos satisfechos y el de las mejoras 
que jüstificadamente procedan en los casos de nulidad de 
ventas, reputándose los productos y utilidades como in
demnización del anticipo del capital, sin que en ningún  
caso pueda sustituirse esta indemnización con el abono 
del b por 100 de los plazos satisfechos como hoy se verifi
ca cuando los interesados lo piden. '

D e Real órden lo digo á V. í. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 187^.

RUIZ GOMEZ.

Al Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Exorno. Sr.: Conformándose S. M. el Rey con lo pro
puesto por esa Birecion general em ̂ 3 del corriente mes, 
se ha -seryido disponer que desde el dia 1.® de Setiembre 
próximo venidero, el precio en venta de la sal en grumos 
de lá  fabrica de Torravieja sea el de 3 pesetas el quintal 
métrico en vez de las 4 á que en la actualidad se expende.

Dé Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1872.

nando de segunda clase por el mérito que contrajo el 10 
de Mayo de dicho año en la acción del Ramón de Mayari 
contra los insurrectos; y enterado S. M., se ha servido re
solver de conformidad con la acordada del referido Consejo 
Supremo de 10 del a c tu a l, que se otorgue al expresado 
individuo la Cruz de San Fernando de primera clase que 
le corresponde, en vez de la de segunda, con la pensión v i
talicia de 100 pesetas anuales como comprendido en el ar
tículo 8.° de la ley de 18 de Mayo de 1862, en recompensa 
al hecho distinguido que contrajo en la citada acciofi, y á 
que con su arrojo y decisión consiguió salvar los heridos 
de la columna de que formaba parte al verificarse la reti
rada, cuyo mérito es de los que marca el caso 9.", art. 29 
de la expresada ley,

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de la competente cédula. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1872.

GORDOVA.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

RUrZ GOMEZ.
Sr. Director general de Rentas.

•tt.00O05a«

MmiSTERIO DE ¡LA GOBERNACION

DECRETOS.

En atención á los inéritos y circuiistaneias qne con- 
cut-ren en D.'Desiderio de la E scosura, Gobernador de la 
provincia de Córdoba ,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocien
tos setenta y dos.

, AMADEO.
El Miüistro de la Gobernacioa.

Ifaniaei. Xorráala.

En atención á los m ériíos y circunstancias que con- 
: curren en D. Luis González Martinez,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, civil.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocien
tos setenta, y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobemacioíi, 

ilaiiael Rulas ZorvAlla.

MINISTERIO P E  L A  GUERRA

i Excmo.-Sr. r He dado ouenta a lR ey  (Q. D. G.) dél pro
ceso de ju icio  contradictorio que V. E. remitió al Consejo 

;SüprétnO d'e la  GuótrAén lS 'dé Diciembre de' 1,869 , in s-  
' tímido en averiguación de si Ignacio ■ Rodriguen Trineo, 
i soldado del regim iento infanícría.de la Corona del ejército 
de esa I s la , es acreedor’á  tjftjtcfwr da 'Cruí de San P er-

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio que V. E. remitió al Consejo 
Supremo de la Guerra en 15 de Julio de 1870, instruido en 
averiguación de si Lorenzo Bay y Coll, Sargento segundo 
que fue del regimiénto infantería de la Corona del ejército 
de esa Isla, es acreedor á obtener la cruz de San Fernando 
de segunda clase por el mérito que contrajo el 16 de Mayo 
de 1869 en la acción del Ramón de Mayari contra los in
surrectos; y enterado S. Mi, se ha servido resolver, de con
formidad con la acordada del referido Consejo Supremo de 
10 del actual, que se otorgue á la memoria del expresado 
Sargento la cruz de San Fernando de primera clase que le 
corresponde, en vez de la de segunda, con arreglo al ar
tículo 3.’ y al caso 9.°, art. 25, con la pensión de 150 pe
setas anuales, que podrá disfrutar su viuda é hijos, si los 
tiene, durante el tiempo que determina el art. 13 de la ley 
de 18 de Mayo de 1862, en atención al mérito distinguido  
del interesado, siendo el primero que cargó contra el ene
migo á la bayoneta, con lo cual consiguió introducir el es
panto entre los insurrectos, apoderándose de dos cañones, 
y haciéndoles fuego con sus mismas m uniciones hasta que 
una bala le privó de la vida.

De Real órden lo digo á  V. E. para su conocim iento y 
demás efectos, con inclusión de la com petente cédula, para 
que por conducto de su Autoridad llegue á poder de la fa
milia. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 3 de Se^ 
tiembre de 1872.

CORDOVA.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M i n i s t e r i o  P E  F p M i t o

R E C T IFIC A C IO N . . '

Al insertarse en la GACETAfie ,?y®t‘ ®l decreto sobre auto
rización para construir’ ütí comercial y de refugio en el
Abra de Bilbao;  ̂por error se estainpa el
nombre del tércerío dé los 'doncesiohariós de las oliras con el de. 
Coliex en vez dp Reírse GpMw, que es^el, que lleva; figurando 
además dicho décarétro chino expedido en la Coriiña á véíntiuno 
de Agesto último, debiendo entenderse Dadé en ra lacu  d 
tfe in ta  f  íi^ú^déióetílfesMbThés
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A D M I f i í S T R A C I O N  C E N T R A L
ALMIRMTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la ‘¡provincia de Córdoba, correspondientes al año de 1873.

Posición geográfica de CÓRDOBA.

L atitud   37” Sa' 40” N.
Longitud .  Qh S™ 34^0 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras H. M., que están á la oaWza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del S o l/so n  respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 1873.

ENER9.

p' Ortos. Ocasos

H. M.
7 15 
7 16

31 I 7

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 O

1
S
3
4
5
6
7
8 
9

5 10 
5 11 
5 1« 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 SO 
5 M  
5
5 §3

Ortos. Ocasos, g Ortos, Ocasos.

H. M.
7 
7
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

H. M
5 S4 
5 ^0 
5 S6 
5 ^7 
5 ^9 
5 30 
5 31 
5 3S 
5 33 
o 34 
5 35 
5 36 
5 37 
K 38

39
40 
4^
43
44 

5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
H 49

50
51 
5^ 
53

MAYO.

t  Ortos, Ocasos K Ortos. Ocasoss ’ Ortos. Ocasosf» Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos

H. M.H. M. H. M.H. M.H, M. H. M.
D 54 
ü 55
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 O

13 5 13
14 5 14

18 5 17
19' 5 18
2̂0 5 19

5 U
26' 5 ^4

31' 5 29

SETIEMBRE. OCTÜBRE.

'2p’ Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos.

H. M. H. M.: H. M .: H. M.
4 >6 30 6 30 4 5 55 5 44
2 5 30 6 28 2 5 56 5 42
3 5. •34 6 27 3 5 57 5 44
4 5 32 6 25 4 5 58 5 39
5 5 33 6 24 5 5 59 5 38
6 5 34 6 22 6 5 59 5 36
7 5 34 6 21 7 6 0 5 35
8 5 35 6 49 8 6 4 5 33
9 5 36 6 48 9 6 2 5 32

40 5 37 6 46 40 6 3 5 30
44 5 38 6 15 44 6 4 5 29
i2 5 39 6 43 42 6 5 5 28
43 5 40 6 42 43 6 6 5 26
44 5 40 6 40 44 6 7 5 25
45 5 44 6 9 45 6 8 5 23
46 5 42 6 7 46 6 9 5 22
17 5 43 6 5 17 6 40 5 21
18 5 44 6 4 48 6 44 5 49
19 5 45 6 2 19 6 12 5 48
20 5 46 6 4 20 6 43 5 47
21 5 46 5 59 24 6 44 5 45
22 5 47 5 58 22 6 45 5 44
23 5 48 5 56 23 6 46 5 43
24 5 49 5 55 24 6 47 5 42
25 5 50 5 53 25 6 48 5 40
26 5 54 5 54 26 6 49 5 9
27 5 52 5 50 27 6 20 5 8
28 5 52 5 48 28 6 21 5 7
29 5 53 5 47 29 6 2̂ ¿ 5 6
30 5 54 5 45 30 6 23 5 4

34 6 24 5 3

NOVIEMBRE, DICIEMBRE.
op' Ortos. Ocasos.

O
p’ " Ortos. Ocasos.

H. m. H. dtf. H. M. M.
4 6 25 5 ■ 2 4 6 56 4 42
2 6 26 5 A 2 6 57 4 42
3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 6 30 4 57 6 7 4 4 42
7 6 34 4 56 ni 7 2 4 42
8 6 32 4 55 8 7 2 4 42
9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

40 6 34 4 53 40 7 4 4 42
44 6 35 4 53 14 7 5 4 42
12 6 37 4 52 42 7 6 4 42
43 6 38 4 54 43 7 6 4 42
44 6 39 4 50 44 7 7 4 431
15 6 40 4 49 45 7 8 4 43
16 6 44 4 49 16 7 9 4 43
47 6 42 4 48 47 7 9 4 44
18 6 43 4 47 18 7 40 4 44
19 6 44 4 47 19 7 40 4 44 ,
20 6 45 4 46 20 7 41 4 45
24 6 46 4 46 24 7 41 4 45
22 6 47 4 45 22 7 42 4 46
23 6 48 4 45 23 7 42 4 46
24 6 49 4 44 24 7 43 4 47
25 6 50 4 44 25 7 13 4 47
26 6 54 4 44 26 7 44 4 48
27 6 52 4 43 27 7 4 4 4 49
28 6 53 4 43 28 7 44 4 49
29 6 54 4 43 29 7 45 4 50
30 6 55 4 42 30 7 45 4 51

34 7 45 4 ^2

Horas de tiempo
ENERO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 9 y 8 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 4 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 21, Cuarto menguante á las 8 y 11 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 28, Luna nueva á las o y 8 minutos de la tarde en 

Acuario,
FEBRERO,

Dia 4, Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 12. Luna llena á las 11 y 14 minutos de la m añana en Leo,
Dia 20. Cuarto menguante á las 11 y 4 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Dia 27. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 6 minutos de la m adru
gada en Géminis.

Dia 14. Luna llenad las 5 y 25 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Cuarto menguante á las 10 de la noche en Capri

cornio.
Dia 28. Luna nueva á las 12 y 35 minutos del dia en Aries.

ABRIL.
Dia 4, Cuarto creciente á las 6 y 17 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 12. Luna llena á las 9 y 32 minutos de la noche en Libra.
Dia 20. Cuarto menguante á las 5 y 28 minuto^ de la m añana 

en Acuario.
Dia 26. Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la noche en Tauro.

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 14 minutos del dia en Leo,
Dia 12. Luna llena á las 10 y 58 minutos de la mañana en 

Escorpio,
Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la maña

na en Acuario.
Día 26. Luna nueva á las 9 y un minuto de la mañana en Géminis.

JUNIO.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Virgo.
Dia 10. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 17. Cuarto menguante á las 3 y 12 minutos de la tarde en 

Piscis. \
Dia 24. Luna nueva á las 8 y 53 minutos de la noche en Cáncer. 

JULIO.
Dia 2. Cuarto creciente á las 10 y 51 m inutos de la noche 

en Libra,
Dia 10. Luna llena á las 6 y 14 minutos de la m añana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 39 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 24, Luna nueva á las 10 y 15 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la tarde eiv 

Escorpio,
Dia 8. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 15. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la m añana 

en Tauro.
Dia 23, Luna nueva á la una y 11 minutos de la madrugada 

en Leo,
Dia 31. Cuarto creciente á las 3 y 29 minutos de la mañana^ 

en Sagitario. :
SETIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 8 y 50 minutos de la  noche en Piscis,;
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 21 minutos de la tarde^ 

en Géminis. ^
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la tarde en Virgo,
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 37 minutos de la tarde eh  

Capricornio.

medio civil á que se verifican las fases de la Ltina en Córdoba el año 1873.
OCTUBRE.

Dia 6, Luna llena á las 5 y 12 minutos de la m añana en Aries.
Dia 13, Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 21. L unanuevaá laslO y  36 n iinu tosdelam añanaenL ibra,
Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la  noche 

en Acuario.
n o v ie m b r e :

Dia 4. Luna llena á las 3 y 29 minutos de la tarde en Tauro,
Dia 11, Cuarto menguante á las 12 y 29 minutos de la noche 

en Leo,
Dia 20, Luna nueva á las 3 y 17 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la m añana 

en Piscis,
DICIEMBRE.

Dia 4, Luna llena á las 4 y un minuto de la m añana en Gé
minis,

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 35 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 45 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 19. de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis,
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo, Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra, Otoño. ''
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 12 y 33 minutos 

del dia.
El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 6 'minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á  las 11 y 16 minutos de 

la noche.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 5 y 13 minutos 

de la tarde.
E C L IP S E S  D E SOL Y DE L U N A .

MAYO 12.
Eclipse total de L u n a , invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 9 y 11 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 10 y 16 minutos de la mañana.
Medio del eclipsé á las 11 y un minuto de la mañana.
F in del eclipse total á las 11 y 46 minutos de la mañana.
F in del eclipse á las 12 y 51 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

las dos Américas, en las Grandes Antillas, en casi toda la 
A ustralia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho de 
Behering, en el Grande Océano Pacíñco, en una pequeña parte 
del A tlántico, en parte del mar Polar Artico y en cási todo el 
Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del N orte, en la Aus<tra- 
lia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte del mar Polar A rtico 
y en cási todo el Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de estaque d is ta56“ de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO 25,
Eclipse parcial de S o l, visible en Córdoba,
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20“ 45' ál O. 
de San Fernando, y latitud 25“ 4' N,

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93“ 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 63“ 54' N.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 49 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 437“ 26' al E, 
de San Fernando, y latitud 52“ 58' N,

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba 
son las siguientes:

Principio á las 6 y 59 minutos de la mañana del 26.
Medio á las 7 y 37 minutos de la mañana del 26,
Pin á las 8 y 23 minutos de la mañana del 26,
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,243, 

tomando co;uo unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 7° del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en parte del Océano Atlántico y en el mar 
Polar Artico,

N O V IE M B R E  4.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba, 
Principio del eclipse á la una y 47 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 2 y 49 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse.á las 3 y 32 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 4 y 44 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 16 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la Australia, en 
parte de la América del Norte, en el estrecho de Bebe- 
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, en cási todo 
el Africa, en el Asia, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América del Norte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico, en parte del Pacífico, en cási todo el mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 53* de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 59 minutos de la tarde.
TíO V IEM BR E 49.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas 43 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que do ve se halla en la longitud de 54* 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 33“ 44' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas 57 
minutos 8 segundos, tiempo medio ashionómico de San Fer 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 3“ 43' al O. de San Fernando, y  lati
tud 63“ 2 4 'S,

El eclipse termina en la tierra á 46 horas 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar quedo ve se halla en la longitud de 447* 46' al O., 
de San Fernando, y latitud 64* O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,546, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano Atlántico del Sur.
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D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general lia acordado los pagos fu e  se ex

presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 187S, números 26 y 27 de sorteo , carpetas números 1.274 
á 80 y 661 á 66 de señalamiento-

Idem de resguardos al portador, prim er -semestre de 1872, 
bola 36, carpeta núm. 206 duplicada.

Amortización de resguardos al portador, bola 2.^ carpeta 
número 180.

Madrid 4 de Setiembre de 1'872-=E1 Dmeetor general.

S u p e r in te n d e n c ia  de la  Casa N a c io n a l d e  M omeda 
d e M adrid.

E n cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en orden de 28 de Agosto último, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia á los 10 dias,contados des
de el de la publicación de este anuncio en la G-̂ obta oñcial, y 
hora de las doce de su mañana, segunda subasta pública para 
contratar el surtido de liulla que se considera necesaria para
las atenciones de esta casa durante el año económico actual, 
con arreglo al pliego de (condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicho establecimiento.

El tipo máximo fijado para esta subasta es el de S:8 m ilési
mas de peseta por kilogramo, no admitiéndose proposición que 
exceda de la cantidad estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la suma de d.630 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la  proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 4 de Setiembre de 4872.=Juan Pvózpide.

Modelo de preposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de hulla con destino á la Gasa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1872-73, secoiii'
promete á cumplirlo y entregarlo al precio d e  (expresado
por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en urden de 28 de Agosto último, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia á los 10 días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  oñciafi y 
hora de la una de la tarde, segunda subasta pública para con
tratar el surtido de carbón de cok que se considera preciso 
durante el año económico actual, con arreglo al pliego de con
diciones que desde este dia se halla de manifiesto en la Secre
taría  de dicho establecimiento.

El tipo máximo fijado para esta subasta es el de 60 milési
mas de peseta por Icilógramo, no admitiéndóse proposición que 
exceda de la cantidad estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la suma de 850 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 4 de Setiembre de 4872.—Juan Rúzpkle.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cok con destino á la Gasa de Mo
neda do esta capital durante el año económico de 4872-73, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo hl precio de  (ex
presado por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

3oooOOOOO»«=

m X N I S T E H I O  D E  JLÉl G O B E R N A C I O N .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones tajo las cuales ha de sacarse a puotica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y
Pamplona.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo q en car

ruaje de ida y vuelta desde Logroño á Pamplona la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.* La distancia de 82 kilómetros que comprende esta con- ■ 
duccion debe ser recorrida en nueve horas 30 minutos ; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
lijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Gor
ro os y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

o."" Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.“ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
ei contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  del 
Administrador principal de Gorreos de Logroño.

o.  ̂ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6."" Será responsable el contratista do la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

_ 1."' Será O b lig a c ió n  del contratista c o r r e r  los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad .en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensüalidádes vencidas en la referida Adminis
tración principal de GorreoS'de Logroño.

40.  ̂ El contrato durará tres años , contados desde el dia en 
que. dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servició á fin dé que con oportunidad pueda precederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa;S que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, ej contratista tendrá obligación de coritinuar por la tá

cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
nlguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso., si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales fie las provincias de Logroño y Navarra y por los demás 
medio,® acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
dé las mismas, asistidos de los Administradores de Gorreos de 
los mismos puntos, el dia 5 de Octubre próximo, a la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex- 
íceda de esta sum a, ni considerarse con derecho á indemniza- 
ícion alguna el rematante en el poco probable caso de que los 
fi.atos oficiales que han servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en ménos. ^

45- Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda de Lo
groño ó NavaiTa, como dependencias de la Gaja general de De
pósitos , la suma de 850 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto 
del rem a te , será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno fie Logroño para su formalizacion en la Caja 
sucursal fie Depósitos, eon arreglo á la Real órden circular de 24 
de Enero fie 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva fiel servicio. /

16. Las proposiciones- se ñ a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro

mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Logroño á Pamplona y vice versa por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

_ Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gol3Íerno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ahrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos fie su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Gorreos y Telégrafos.

22. Gontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂23. El rematante quedará sujeto á lo que previene ei ar
tículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Gualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 30 de Agosto de 4872.=E1 Director general, J. Ma
ría  Villo.vicencio.

M I N I S T E B I O iD E  T O M E N T O ..

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PRO PIED A D  L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas proviucias en el mes de Julio de 48" 
lo dispíiesto 671 el art. 43 de la ley de Propiedad literaria de 40 de Junio de 4847.

'2 , en Címplimiento de

Dias. Título de las obras.

46
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
20

Id.
Id.
Id .

4/R

43
47

2
Id.
24
Id.
Id.

Geografía m etódica. ......... ......................................
Mosáico literario epistolar........................., ............
Plores-del cielo. Los Sacramentos    ..........
Idem. Los Mandamientos de la ley de Dios........
Idem. El Padre n u es tro . .................—   -----
El camino de la Fortuna ó la piedra ñlósóñca.. 
Recuerdos y bellezasfie España. Tomo de Córdoba

Idem. Tomo de Salamanca, Avila y S eg o v ia ...
Idem. Tomo de Astúrias y L eó n . .......................
Idem. Tomo de Valladolid, Palencia y Zamora.

Contador., métrico-decimal para medidas de lí
quidos en diferentes provincias de E s p a ñ a .. .

Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

BA RCELO N A.

D. Mariano Forcada.............. J. Bastinos é h i jo . ............... 'Uno en 8.° 
Idem id . 
Idem en 42.° 
Idem id. 
Idem id . 
Idem id .

Uno en folio.

Sres. Rastillos y P u ig ........ .. Idem .......... .............................
Doña Pilar Pascual............... Idem ....................... ..
Idem ................ ........................ Idem ...........................
Id em ......................................... Idem ........................... ..
Benjamin F ranklin . . . . . . . .
D. Francisco J. Parcerisa y

D. José M. Quadrado........
Idem ........ .................................

Idem .........................................

D. Francisco J. P a rce risa ...  
ídem ........ ......................

Idem ................. ........................ Idem ......................... Idem id . 
Idem id.Idem ........ ................................ Idem ..........................................

CADIZ.

D. José Qriesada y GarvajaLjEl autor.
i

Nueve cua
dernos en 4 .’

IGuia del forastero en Murcia.................................   ID. Federico Atienza............. I El a u to r . ......................   [Uno en 8 .̂
Método de lectura  .jD. Salvador Escudero |ldem .......................................................................................... Dos en id.

Ensayos poéticos..........................................
A ritm ética.  ...............................
Tiró ei diablo de la manta. Zarzuela.. . .  
La música ratonera, farsa en un acto.. . 
El viajero, id.

D. José Sánchez A rjo n a .. . .  i ,El autor, 
D. José María F ernandez.. .  íld e m .. , .  
D. Francisco de Asís X^afita. ildeni. . . .
D. José Yillar Sánchez Ildem . . . .
Idem   ................................fidem .. . .

Uno en 8 .“ 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id.

Madrid 3 de Setiembre de 4872.=E1 Director general interino, José Pascasio de Escoriaza.

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa  ̂
en Lóndres, y cuya introducción en España se autoiHza á j 
jD. Jacobo Reynolds, en conformidad co7i lo dispuesto eii el \ 
decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Elenmitos de moral, un volúmen de 72 páginas en 42.° 

menor.
Madrid 3 de Setiembre de 4872.=E1 Director general inte

rino, José Pascasio de Escoriaza.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 278 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á ia Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Pedroñeras (Cuenca) D. Pedro Sanz Dórente.

Madrid 26 de Febrero de 1872. =  El Director general, 
Juan Valer a.

Lista de, las obras d que se, refiere la orden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 4870. Diez y s ie trh o jas .
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 4869. Un cuaderno en 8 .°
Manual do los niños, por el mismo. Madrid , 4870. Un cua

derno en 8 .° , . ^
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 

palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Madrid, 4865. 
Un vol. en 8.° cartón. . .

Catecismo cristiano con la exposición d é la  doctrina del, 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traduccicin por 
Coll V Yehí. Barcelona, 4865. Un cuaderno en 8 .*

Consejos reli, iosos y morales^ por D* Mi,yum Hernández 
Cepa. Salamanca, 4S6.5. Un cuaderno en 8

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A.H. G. Ma
drid , 4870. Un cuaderno en 8 .°

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. Ya- 
iladolid, 4874. Un cuaderno en 8 .°

Doctrina de Salomón. Máximas morales para uso de los ni
ños, en verso, por D. Jerónimo.Moran. Valladolid, 4849. Un 
cuaderno en 8.°

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmonte. Madrid, 4874. Un vol. en 8.°

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de A lbor
noz. Madrid, 4866. Un vol. en 8 .°

Libro de discursos para los Rrofesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Pfirnandez. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8 .°

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.°

"Tratado teórico-práctioo para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Gárlos Nebreda y López. 
Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por el mismo. Madrid, 4870. Un vo
lúmen en 4.°

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.“ 

Memoria sobre las^Bibliotecas populares , por D. Felipe PU 
catoste. Madrid, 4870. Un vol. en 8 .° marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon; Ma
drid, 4871, Un cuaderno en 8 .* mayor con láminas.
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Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Carlos 
Froníaura. Madrid, d870-71. Tres vols. con grabados en d.** 

Almanaque de los niños para 187^, por el mismo. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.“ con grabados.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fer- 
xiandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengolde Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8."

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4."

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.°

[Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La flor marchita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.°

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
enaderno en 8.“

El Trovador do María, por D. Félix de León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.°

Fábulas en verso castellano, por D. Félix María Samaniego. 
Uaíladolid, 1864. Un vol. en 8.°

Fábulas literarias, por D. Tomás Triarte. Valladolid, 1853. 
,ün cuaderno en 8.̂

Escenas bíblicas, por el Reverendo D. José Ildefonso Gatell, 
Presbítero. Obra revisada por el muy ilustre Sr. D. José Mor- 
gades. Barcelona, 1869. Dos vols. en 4."

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.“

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas. Edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.°

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
ün vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
m v  D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.*

Anuario de la provincia de Madrid para 1866, formado de 
urden de la Diputación provincial. Madrid, 1866. ün  vol. en 4.“ 

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 185S. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia.^Espa- 
ikda. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
Tuiumen en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen 
uuacion i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Arte explicado y gramático perfecto , por D. Marcos Már
quez de Medina, corregido y reformado por D. Luis de Mata y 
Áraujo. Madrid, Í852. Un vol. en 4.® pasta.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición, Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan J. 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
Sida» por D. Juan Quirós de los Ríos. Granada, 1871. Una hoja.

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Nouvelle édi- 
tion augmentée des aventures d’Aristonüs. Roanne, 1857. Un 
¥oI. avec laminas in 8.®

Novísima colección de piezas escogidas de los_ clásicos la- 
sinos, por D. Saturnino Fernandez. Tomo I. Madrid, 1868. Un 
¥olúmen en 8.®

Fábulas de Fedro en latin y castellano. Valladolid, 1818. 
IJn vol. en 8.® holandesa.

Arte poética, por Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un volú-
jnen en 4.®

Compendio de retórica y poética, por D. José Coll y Vehí. 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos volúmenes en 4.®

El Diablo mundo, continuación y conclusión del poema de 
S p ronceda , por D. Maximiio Carrillo de Albornoz. Segunda 
edición. Madrid, T869. Un ^oi en folio con láminas y grabados.

Inspiraciones, poesías selectas porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol en ii * con el retrato dei autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. ü n  volú- 
laan en 16.'®

Galería dramática de- D. Manuel Pedro Delgado. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en 8 .®

Poesías de D.” Alfonso- G. Clemencm. Huelva, 1871. Un vo- 
Itm en  en 4.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. ü n  cuaderno en 8 .® con el retrato de Castañon.

Vida del limo. Sr. Melchor Cano, escrita por D. Fermín 
x’aballero. Madrid, 1871. Un vol. en 8A

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por 
í ) .  Fermin Caballero. Madrid, 1871. ü n  vol. en 8.®

Discursos leidüs ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustianode Oló'zaga. Madrid, 1871. Un 
:ruaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
;por D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1845. ü n  vol. en 8 .® 

Filosofía de! Credo, por Gratry. Traducción de F. T. Bar
celona, 1865. Un voL en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. S-egunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética completa, por D. José de Somozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un-cuaderno en 8 .®

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimal, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno II. Albacete, 1871. ü n c u a -  
áerno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas degales de Cas- 
iiila á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobier- 
lao por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas, y tablas 
reducción de las actuales medidas y pesas de Navarra y las 

llamadas de Castilla áia» dei sistema métrico y vice versa, por 
d  mismo.  ̂ Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.®

Aritmética del Abuelo, por Juan Macé, traducción de Fraile 
j  Tejada. Madrid, 1868. Ün vol. en 8.® con grabados.

Principios y ejercicios de Aritmética y  Geometría, por Don 
F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
l&mos en un vol. en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Geografía metódica, por Meíssas y Michelet, traducida por 
D. Mariano Forcada. Sexta edición, Barcelona, 1870. Un cua
derno en 8.® holandesa.

I Reseña geográfico-estadística de E spaña , por D. Ferm in 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Mapa mural de España y Portugal con el Archipiélago de
1

las iskxs Canarias en escala de ^qq qqq" » Joaquin P.

de Rozas. Madrid, 1866. Veinte hojas.
Elementos do Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Resúmen de Historia general y de España, por el Or. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Historia de la eontrarevolueion de Inglaterra, por Armand 
Oarrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Historia de Oromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. ü n  cuaderno en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
general de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en 
folio menor holandesa.

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sabiron y Estéban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .®

Program a de un curso de Física y Química, por D.M. R a
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de F ísica y Química, por el mismo. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8 .® con grabados.

Nociones elementales de Química, por D. Francisco de Pau
la Montells Nadal. Granada, 1846. Un vol. en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8.® con láminas.

Extracto de la Química orgánica, de D. Gabriel de la Puer
ta, por el mismo, Madrid, 1871. ünvo l. en 4.*̂  con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenian relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. ü n  volú- 
men en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por D. Juan Chavarri. 
Madrid, 1855. Un vol. en 4.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y TI. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Manual de A gricu ltura, por D. Alejandro Olivan. Ma
drid, 1849. Un vol. en 8 .® holandesa.

Fomento de la población rural, por D. Ferm in Caballero. 
Tercera edicion.Madrid, 1864. Un vol. con láminas en 8.®m¿iyor.

Estudios químicos sobre economía agrícola en general y 
particularmente sobre los abonos fosfatados, por D. Ramón T. 
Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Ganu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. 
Un cuaderno en 8 .®

Calendario dei labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Revista ilustrada de Agricultura, Industria y Comercio, por 
el mismo. Madrid. Tres cuadernos en folio con grabados.

Exposición,Real decreto y programa para el establecimiento 
de tres Escuelas prácticas de Agricultura. Madrid, 1849. Un 
cuaderno en 8.®

Reglamento para el sindicato general de riegos del rio Tu- 
ria. Madrid, 1853. ü n  cuaderno en 8 .® ‘

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
amortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .® con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8 .®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
ü n  vol. en 8 .*

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú- 
men en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8 .®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8 .® 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8 .® 
Concurso agrícola universal de animales reproductores. 

Madrid, 1856. Ün cuaderno en 4.®
Proyecto sobre la cria caballar de España, por D. Juan Se

gundo. Madrid, 1847. Un cuaderno en 4.® con láminas.
Informe elevado al Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins

trucción y Obras públicas sobre enseñanza agrícola, por el 
Excmo. Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso. Madrid, 1850. Un 
cuaderno en 4.®

Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien
tos útiles, por D. Balbino Corfiés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8 .®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8 .® con láminas.

Informe sobre el estado de la industria fabril en Alema
nia, por D. Ramón de la Sagra. Madrid, 1843. Un vol. en 4.® 

Almanaque del Museo de la Industria para 1872, por Don

Eduardo de Mariátegui. Mcidrid, 1870. Un vol. en 4.® con gra
bados.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado popular y práctico sobre caminos, por D. José do 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Importantísimos descubrimientos industriales, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla, 1843. Un cua
derno en 8 .®

Anuario de construcción por M. M. Madrid, 1867. Un volú
men en folio con lámina.

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España, 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1<S64. ün  volú
men en folio , cartón.

Resúmen dei derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldara.cena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.* 

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una lioja.

El Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4."

Manual del arte de obstetricia para uso de las matronas, 
por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vo- 
lúmen en 8.“ con láminas.

Topografía médica de las islas Canarias, por D. F. del Busto 
y Blanco. Sevilla, 1864. Un vol. en 4.®

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un 
volúmen en 4.“

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4 .® 

Memoria sobre, los instrumentos de m úsica, por U. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno cu 4.®

Proyecto-memoria para la creación do una Academia dn 
Música, por Rafael Hernando. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® 

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Ma
drid, 1857. ün  cuaderno en 8 .*

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8 .®

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.* 

De la libertad del comercio, por D. José Joaquin de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8 .®

Revolución financiera de España, por D. T. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Filosofía popular. Program a por Proudhon, traducción r e 
visada por F. Pí y Margal!. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Ensebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La revolución de las ideas en España, por Augusto Llaca
yo y Santa María. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Bcrg- 
nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8 .®

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. Ferm in de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1845. Ün vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. üri vol. en 8 .®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Marti - 
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.®

Total: 155 obras, con 158 vols. y 40 hojas.
Madrid 26 de Febrero de 1872. = E Í  Director general, 

Juan Valera

IKIiraZSTEmO d e  UI.TRA.mAR.

S u b secre ta r ía .
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

á esta Secretaría,, con fecha 14 de Agosto último, que según los 
partes remitidos á la Junta superior de Sanidad por las subal
ternas del ramo no ha ocurrido novedad alarmante en la sa
lud pública durante la última quincena.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par
ticipa á esta Secretaría, con fecha 30 de Julio último, que el es
tado sanitario de la misma era satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de M álaga.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden fecha 24 

de Junio último, queda designado el di a 20 de Setiembpre pró
ximo para á las doce de su mañana subastar en pública licita
ción por segunda vez la conducción diaria del correo entre Coin 
y Marbella y vice versa, bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que á continuación se inserta, y 
que á contar desde este día queda de manifiesto en este Go
bierno de provincia.

La subasta se celebrará simultáneamente en esta capital, 
bajo mi presidencia, y en los pueblos de Coin y Marbella, bajo 
la de los Sres. Alcaldes de los mismos, asistidos de los funcio
narios de Correos.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la li
citación.

Málaga 34 de Agosto de 1872. =  El Gobernador, Carlos 
Burell.

M i n i s t e r i o  d e  l a .  G o b e r n a c i ó n . — D i r e c c i ó n  g e n e n a l  d e  C o r 
r e o s  Y T e l é g r a f o s . —Condiciones tajo las cuales ha de sa
carse á pühlica subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Coin y Marbella por Monda y Ojén.
4.® El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Coin á Marbella por Monda, y Ojén la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clasei distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas; y las de entrada y
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salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el con tra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4?.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de  ̂la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Málaga.

Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7."̂ ' Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que o cu rran , cobrando su importe ’al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Málaga.

dO. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

dd: Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad puedaprocederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así 
lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el con tra to , -empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba i a comunicación.

1^, Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; poro si el número de las expediciones se aumentase, 
ó resultare de !a variación aumento ó disminución de distan
cias , el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm i
no de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea.que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga y per los demás medios acostum- 
bradc 'S , y tendrá lugar auto el Gobernador de la misma y Al
caldes de Coin y Marbella, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Setiembre próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3,000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que. exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultaren equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Málaga, ó en las subalternas de Rentas de Coin ó Marbella, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 300 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado ; la cual , concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de 
la provincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Coin á Morbellapor Monda y Ojén y vice versa 
por el precio de. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del rem ate, declarándose ,este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
Igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate. 
- 2i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
én el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22: Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
‘ ^3. E] rematante quedará sujeto á lo que previene el ar

tículo b.** del Real decreto de '21 de Febrero de 185^ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.
; 24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem a te , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 22 de Agosto de 187^.=Por el Director general, José 
de la Guardia.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
La Comisión provincial saca á pública subasta el suminis

tro de huevos, cuartos de gallina y azúcar con destino á los 
establecimientos de Beneficencia dependientes de esta Corpo
ración , bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la misma todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de ia tarde, hasta la víspera del re
mate, que tendrá lugar él dia 18 del corriente , á las dos , dos 
y media y tres de la tarde respectivam ente, en el palacio de 
la Diputación provincial, calle de Santiago, núm. 2.

Madrid 4 de Setiembre de 187^.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

S ecretaría  de la  C om an dan cia  g en er a l de M arina  
d el D ep artam en to  de C ádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica .

En cumplimiento á órden del Almirantazgo de 17 de Julio 
último, se saca á pública licitación el suministro de cobres la
minados y clavazón de bronce de producción nacional que 
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que 
á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta Junta 
económica para el remate que ha de tener lugar ante la misma 
el dia 15 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, á cuya 
hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado 
pliego se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo para conocimiento de los licitadores á las horas há
biles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando^ de Setiembre de 187^.=Benito Buitrago.

O r d e n a c i ó n  DE M a r i n a  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las que se saca á pública licitación el su
ministro de cobres laminados y clavazón de bronce de produc
ción nacional que puedan necesitarse en este Arsenal durante 
dos años, según lô  dispuesto por el Almirantazgo en 9 de 
Marzo del presente a ñ o y i l  de Julio del mismo.

CONDICIONES E S PEC IA LES.

1."" El suministro comprenderá los efectos elaborados que 
se expresan á continuación:

Planchas de cobre de todas clases y dimensiones.
Flejes de id. id.
Cabilla y cuadradillo de id. id.
Alambre de cobre de todas menas.
Clavazón de id. id.
Tachuelas de id. id.
Pernetes con sus arandelas de id. id.
Remaches de cobre estañados con id. id.
Clavazón de bronce de aforro.

2.^ Todos los efectos relacionados en la condición anterior 
serán precisamente elaborados en el reino, y para asegurarse de 
esta circunstancia la administración de Marina podrá nombrar 
uno ó más funcionarios que inspeccionaráu la fabriccicion dentro 
del establecimiento ó establecimientos del reino de donde dichos 
materiales procedan. El contratista estará obligado á facilitar á 
dichos funcionarios libre entrada en loscitados establecimientos 
durante las horas de trabajo , y prestarles además los auxilios 
que necesiten para asegurarse de la buena calidad de los pro
ductos que elabort^n, sin que este examen ó reconocimiento 
prévio prejuzgue ni evite en modo alguno el que han de sufrir 
en los Arsenales para sec recibidos. Conforme al espíritu de 
esta condición sólo se admitirán como licitadores álos propie
tarios ó directores de establecimientos destinados á la elabora
ción de cobres que dispongan de los elementos necesarios para 
la fabricación de planchas de todas clases por lo ménos, y que 
se hayan dedicado á la de plancha de aforro, lo cual acreditarán 
por medio de un certificado expedido por la Autoridad civil 
del punto en que tengan dichos establecim ientos, cuyo docu
mento unirán á la proposición.

S.*" Los lingotes ó tortas de cobre que se empleen en la ela
boración de los efectos señalados en la condición 1.*, han de 
proceder del reino, con exclusión de los cobres ó minerales de 
cobres extranjeros de donde pudieran sacarse, y ser ademásco- 
mercialmente pura, esto es, no han de contener más del unoal 
uno 10 cents, por 100 de materias ó sustancias extrañas. *"Para 
las planchas de aforro, el cobre hade ser precisamente del que 
el Estado vende procedente de sus minas de Riotinto. Para ase
gurarse la Marina del grado de pureza de los cobres, de su 
procedencia, de la buena fabricación de los efectos y de si estos 
reúnen la ductilidad, resistencia, dimensiones y demás circuns- 
cias que se exigen á los de s u d a s e , hará ántes de recibirlos 
en los Arsenales los ensayos y experiencias que estime opor
tunos, señalándose en las condiciones siguientes las que deben 
reunir y pruebas que se practican, según la naturaleza y 
aplicación de dichos efectos.

Planchas de cobre.

4."" Se dividen en dos clases, una que comprende las plan
chas de aforro y otra las que se destinan á la construcción de 
tubería, jarras para envases de pólvora y otros efectos diversos 
usados en el armamento naval ó en los talleres.

Planchas de aforro.

Las.planchas de cobre para forrar los fondos de los buques 
y embarcaciones menores, llamadas por esta razón planchas de 
aforro, son las de mayor consumo en los Arsenales, y las que 
por la naturaleza de su aplicación requieren mayor esmero y 
cuidado en su fabricación. Deben estar perfectamente lamina
das, y aunque la operación se haga en ,caliente, han de pre
sentar una de sus caras abrillantada y lisa. Serán de un grueso 
uniforme en toda su extensión, no presentando en las superfi
cies  ̂grietas, hendiduras, escamas, vejigas, oquedades, aspere- 
zas,*'ni defecto alguno de laminación. Los lados y cantos, ó sean 
los bordes de las planchas, serán rectos, lisos, sin grietas, cor
tados á escuadra y sin falla alguna en los ángulos. Las plan- 
caas además no han de presentar conveo alguno, de suerte 
que tendidas en una superficie plana se ajusten perfectamente 
sin esfuerzo de ningún género y ofrezcan la flexibilidad nece
saria para adaptarse bien á los fondos de los buques á que se 
destinen, sin que resulten en la aplicación abolladuras en las 
planchas. Es condición precisa é indispensable que el cobre

con que se elaboren las planchas de aforro proceda como se 
ha dicho del Establecimiento nacional de Riotinto, lo cual 
podrá comprobarse por un análisis de las planchas que se eli
jan de entre las presentadas por el contratista. Para apreciar 
el resultado de dicho análisis, la Administración tendrá prac
ticados ó practicará otros varios en planchas de cobre hechas 
con lingotes de la misma procedencia, los cuales se conside
rarán como tipos , y los límites que dichos ensayos arrojen, 
tanto en la naturaleza de los cuerpos 'extraños que contengan 
las planchas como en sus proporciones servirán para juzgar 
las que presente el contratista; desechándose todas las que no 
estén comprendidas en dichos límites, aun cuando resultaren 
de mayor grado de pureza y reuniesen las demás condiciones 
que se exigen de dimensiones, peso y buena fabricación. Como 
no siempre sean aparentes ó puedan descubrirse á simple vista 
los defectos de las planchas, ya procedan estos de mala lamina
ción, ya de la fusión ó afinado del lingote de donde se sacan, po
drán examinarse sus caras con un lente y someterlas además 
á la siguiente experiencia. Se sumergirá la plancha de prueba 
en ácido sulfúrico diluido durante media hora, con lo cual des
aparecerán los cuerpos atacables por aquel ácido que se en
cuentren en la superficie de la plancha; mas si esto no bastase 
por existir algunos que no lo fueran, se frotará la plancha con 
creta lavada y pura; en seguida se hará con la plancha una 
caja en la que se echará cuatro litros de aceite, y se someterá 
á un fuego sin humo, de temperatura lo más constante posible 
durante 10 m inutos, tiempo medio que se calcula necesario 
para producir la ebullición del aceite; durante esta operación 
se determinará una deterioración rápida en los puntos de la 
plancha donde existan defectos ó una distribución molecular 
poco arreglada, de suerte que retirada la caja del fuego, va
ciado y. escurrido el aceite, sin lim piarla y cuando esté ya fria,’ 
quedarán de manifiesto los defectos que ántes no se percibían 
y que podrán observarse, sea á simple vista, sea con un len
te. Los largos y anchos de las planchas serán los mismos que 
expresa el estado siguiente núm. l.h  y respecto á los gruesos 
se indican en milímetros y fracciones de milímetros, y su equi
valencia aproximada, en números del escantillón ó calibrador 
inglés de Birmingham, por ser este medio de más fácil veriPica- 
cion. Deberá no obstante atenderse más á los pesos que á los 
gruesos, para cuya determinación se dividirán las planchas en 
lotes de á 50 cada uno, pero perteneciendo á un mismo número 
ó categoría; se pesará con separación cada lote, y dividiendo el 
resultado por 50, se tendrá el peso medio correspondiente á 
cada plancha. En el caso de que dicho peso no corresponda al 
que designa la cuarta columna del estado para cada plancha, 
según su categoría, se adm itirá una tolerancia en más ó en mé
nos de un 30avos, cuya tolerancia se expresa en gramos en la 
sexta columna del referido estado. In s  planchas, cuyo peso no 
esté comprendido entre los lím ites cita.dos, serán desechadas.

NÚMERO 1 .

Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y peso de las 
planchas de cobre para aforro, así como las tolerar das en 
más ó en ménos que se admiten para los pesos.

Clasificaeion 
ü caiegoría 

de las 
planchas.

Largo

en

metros.

Anclio

en

metros.

Peso 
de cada 
pl a n c ha 
en kilo
gramos.

Grueso en milímelros y su 
equivalencia, a i) r (t x i m a d a 
cniuiiner ;s del calibrador 

de Birmingham.

Tolerancia en 
más ó en m é
nos que se con
cede al ]r-so de 
cada plancha de 
la cuarta co

la m na.

Gramos.
Milímetros.

Numero
del

calibrador.

Núm. 1. d‘75 0‘50 9‘£8 ÍH9 Núm. 18. 309
)) 2 . 1‘65 0^50 6‘60 0‘89 ^d. 2 2 0

)> 3 d‘50 G‘35 5‘25 P i 2 d8 . 175
)) 4 . d‘40 0‘35 3‘70 0 ‘8d » ^1. 1S5

PLiMHlNES.
]>íúm. 1 . d‘̂ 0 0‘35 S‘38 G‘63 )) 2S. 0‘8G

» 2 d‘00 0‘35 d‘05 0‘3d a 28. 0^35

N o t a . ■ Los planchines núm. 2, son los comunmente llama
dos cobre-papel, usados para forrar botes de tingladillos ó em
barcaciones menores cuyos fondos tienen muy poco espesor.

Plancha para construcción de tubería y otros usos.

Las planchas de cobre para la construcción de tubos ó ca
ñerías de vapor, tubos de conducción de agua, jarras para el 
envase de pólvora y otras atenciones que ocurren en los A r
senales, deberán ser laminadas en caliente sin el abrillantado 
que se exige á las  de aforro, pero blanqueadas. Tendrán un an
cho y grueso constante; sus superficies serán lisas, sin grietas, 
escamas, ampollas, oquedades ni defecto alguno de laminación, 
como se ha indicado para las citadas planchas de aforro, pu
diendo para asegurarse de que no existe emplearse los mismos 
medios ó procedimientos señalados para descubrirlos en aque - 
lia. Los bordes de las planchas serán también rectos, lisos, 
cortados á escuadra y sin falla en los ángulos. Las planchas 
destinadas para construcción de tubería deberán presentar una 
resistencia á la tracción de 24 kilogramos por milímetros cua
drados de sección. Deben además estas planchas y las que se 
destinan á la fabricación de jarras para envases de pólvora y 
otros usos resistir las pruebas siguientes: que se puedan doblar 
en frió á ángulo recto y á arista viva en cualquiera dirección 
sin presentar hendiduras, grietas ni aun asperezas al tacto; 
que dobladas hasta aplicarse una sobre otra las dos hojas ó 
ramas de una misma p lancha, no se rompan en la operación 
ni resulten grietas ni hendiduras; que estas mismas planchas, 
después de recocidas, puedan desdoblarse sin romperse; que se 
puedan embutir ó formar con ellas un casquete esférico de dos 
decímetros de diámetro y 15 centímetros de flecha para las 
planchas que tengan hasta dos milímetros y medio de espesor 
y un casquete esférico del mismo diámetro, y i2  centímelros 
de flecha con las que tengan dos y medio milímetros de espe
sor para a rr ib a , no debiendo presentar grietas ni otros defec
tos; que soldadas las planchas ó pedazos de una misma plancha 
por medio del estaño presenten una soldadura perfecta. En 
cuanto á la s  dimensiones de esta clase de planchas suelen ser 
tan variadas como variables son las atenciones á que se des
tinan. Sus gruesos varian de uno á siete m ilím etros; sus an
chos llegan algunos hasta un metro 50 céntimos; sus largos 
son también variables, y en la imposibilidad de sujetarlos á 
dimensiones fijas y constantes, se expresan en el siguiente es
tados núm. 2, las que suelen reunir las de mayor consumo, sin 
que por esto se entienda que la Marina está obligada á pedir 
las planchas que necesite, precisamente arregladas á las di
mensiones del estado , que sólo se estampan como mera indi
cación.
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Estado ga •s manifiesta las dimensiones de las planchas < 
para ei nevases de pólvora.

NÚMERO

cobre más comunmente usadas en la construcción de tuberías y jarras

CLASIFICACION

de las planchas.

Número 5
6
7
8 
9

dO
di

dS
dd
d5
d6
d7
dS
d9
50
51

LARGO

en

metros.

d‘73
d‘39
4‘86
d‘39
d‘09
d‘46
d‘87
d‘OS
3‘dd
d
d
3‘dd
d
d
3‘ld
d‘63
3‘5d

ANCHO

en
metros.

0‘5d
0 ‘63
0‘50
0 ‘d i
0 ‘dd
0‘3d
0 ‘6d
0 ‘S1
0 ‘dd
G‘67
0 ‘dS
d‘ld
0‘67
0‘dS
d‘dd
d‘50
d‘35

GRUESO E N  M ILIM ETR OS

T SU EQUIVALENCIA APROXIMADA EN NÚMEROS 

DEL CALIBRADOR DE BIRMINGHAM.

Milímetros.

d‘5
d‘6
d‘5
d‘6
d‘6
d‘6

S‘5
S‘5
3‘5
3‘5
3‘5
6
7
7

Números del calibrador.

Número d7
d7
d7
d7
d7
d7
d5
d6
dd
dd
dd
dO
dO
dO
6

OBSERVACIONES.

No se indica los pesos perte
necientes á cadeií plancha, pero 
pueden calcularse á razón de 
ocho kilogramos 8d6 gramos 
por metro cuadrado de superfi
cie y por milímetro de grueso.

Flejes.
Los flejes se destinan á la construcción de para-rayos 

en las piezas de arboladuras y algunos otros usos. Deben ser 
laminados en caliente sin que presenten grietas, escamas,

oquedades &c. &c.; su espesor ha de ser uniforme y su ancho 
constante, siendo sus bordes lisos y rectos. Doblados en ángu
lo recto no han de presentar grietas ni hendiduras. Las dimen
siones están ordinariamente comprendidas entre los límites 
que fija el estado que sigue:

NÚMERO 3. '

Estado que manifiesta las categorías , dimensiones y aplicaciones de los flejes empleados en los Arsenales*

CATEGORIA

de los flejes

LARGO ANCHO

metros. metros.

0‘100

0‘076

0‘050

0‘038

Número d 
Número % 
N úmero 3,
Número 5. 

Número 6 

Número 7 

Número 8

Cabilla y cuadradillo.

6 .̂  Las barras de cobre de sección circular y cuadrada, lla
madas por esta razón cabilla y cuadradillo, se destinan general
mente á la fabricación de pernos, cáncamos, tornillos &c. De
berán ser laminadas en caliente, rectas y bien calibradas de 
un extremo ó otro de la barra, y sus topes ó extremos corta
dos á tijera. Las caras ó superílcies de las barras no han de 
presentar ni un defecto de laminación, y han de ofrecer una 
resistencia á la tracción de Sd kilogramos por milímetros cua^ 
drados de sección. Probadas las barrás en caliente á la tempe
ratura del rojo oscuro, ya se trate de estirarlas, aplastarlas, 
doblarlas ó taladrarlas, no han de presentar grietas, escamas, 
pajas ni hendiduras. Cortadas para hacer un perno en frió, no 
ha de presentar la cabeza de este grietas ni hendiduras, y d is
puesto el otro extremo para remacharse sobre plancha ó ani
llo, se ha de poder hacer el remache sin que este salte. Las di
mensiones de las barras serán variables, pudiendo considerarse 
generalmente estas variaciones comprendidas entre los límites 
siguientes. Para los largos desde tres á seis metros y para los 
gruesos ó diámetros en la cabilla desde ocho á 46 milímetros, 
y en el cuadradillo desde 44 á 6̂ 2, variando en ámbos de un 
grueso á otro de dos en dos milímetros, de suerte que existi
rán para cada una de las dos clases de barras, esto e s , cabilla 
y cuadradillo menas diferentes.

Alambre.
7."" El alambre de cobre empleado comunmente para perno

tes, en los motones de piezas, enjaretados y otros usos, debe 
ser tirado á la hilera, perfectamente calibrado y libre en toda 
su longitud de escamas, grietas, oquedades y cualquier otro 
defecto que acuse una laminación ó estirado imperfecto; como 
prueba de su buena calidad, el alambre, cualquiera que sea su 
espesor, ha de ser susceptible de ser reducido á otro de un diá
metro cinco veces menor pasándolo nuevamente á la hilera, 
sin que de esta operación resulte ningún defecto de los indica
dos. Sometido á la tracción, ha de ser capaz de resistir un es
fuerzo de 30 kilogramos por milímetro cuadrado de sección. 
Los diámetros del alambre serán variables, pudiendo conside
rarse sus variaciones comprendidas entre uno y ocho m ilím e
tros, ó lo que es lo mismo, los diámetros podrán recorrer los 
números del calibrador Birmingham comprendidos del 4 al ^0 
ámbos inclusive.

Clavazón de cobre.

8 .̂  Bajo el nombre de clavazón se comprenden todos los 
clavos de cobres usados en la construcción naval. Deberán ser 
trabajados á mano y en frió, exceptuándose las menas de i% 
á milímetros ámbos inclusive, que podrán ser hechos á 
máquina. Las caras de los clavos una superficie u n id a , con 
brillo y perfectamente plana, y tanto dichas caras como las 
aristas no han^de tener g rietas, escamas ni oquedades; el es
pesor de la caña será constante á partir desde los dos tercios 
superiores, dismdnuyendo desde aquí hácia la punta de una 
manera uniforme, pero en disposición que las aristas del clavo 
formen una línea continua desde la punta á la cabeza.

Gomo prueba para reconocer la buena calidad de los clavos 
ha de poder redoblarse la caña sobre sí misma, sin que por 
esto se presenten escamas ni grietas en el codillo. Introducidos 
en un taco de roble ú otra madera dura, no se han de despren
der sus cabezas ni sufrir hendiduras; remachados en un ta-

G R U ESO  E N  M IL IM ET R O S

Y SU EQUIVALENCIA APROXIMADA EN NÚMEROS DEL CALIBRADOR 

DE B i RMJNGHAM.

Número del calibrador.

Número 
Número 
Número 
Número 
Número 

j Número 
' Número 
i Número 
í Número 
l Número 
 ̂Número

46. 
45. 
45.
47. 
44. 
47. 
44. 
47. 
44. 
47 
44

Milímetros .

2
2
4‘5
3
4‘5
3
4‘5
3
4‘5
3

blon ó pedazo de madera de ménos grueso c|ue el largo del 
clavo se ha de poder enderezar de nuevo y sacar sin que los 
clavos presenten alteración.

Las formas, dimensiones y pesos de los clavos se ajustarán 
á los mostruarios ó modelos que habrá de manifiesto en los 
almacenes generales de los Arsenales, indicándose sin embargo 
en el estado que signe los largos que habrán de tener, siendo 
de advertir que en ellos no están comprendidas las cabezas 
excepto en las menas de 47, ^3, 35 y 46 milímetros, que se 
suponen hechos á máquina, y en los cuales el largo expresado 
es el largo total del clavo.

NÚMERO 4.

Estado que manifissta las dimensiones de la clavazón de cobre 
usada en los Arsenales.

Largo de ios clavos. Largo de los clavos. Largo de los clavos.

63 centímetros. 37 centímetros. i2  centímetros.
60 id. 35 id. 400 milímetros.
58 id. 33 id. 90 id.
56 id. 30 id. 80 id.
53 id. ^8 id. 70 id.
54 id. ^6 id. 58 id.
49 id. 23 id. 46 id.
46 id. 2 i id. 35 id.
44 id. 49 id. 23 id.

' 42 id. 46 id. 47 id.
40 id. 44 id. i2 id.

Tachuelas de cobre.
9." Las tachuelas han de satisfacer á las mismas condicio

nes que la clavazón; podrán ser hechas á mano ó á máquina, 
y sus largos son por lo común de Í2, 47 y ^3 m ilím etros; su 
forma y gruesos serán con arreglo á los modelos que habrá 
expuestos en el respectivo almacén del Arsenal, advirtiéndose 
que el consumo es muy escaso.

Pernetes y arandelas de cobre.
40. La principal aplicación de los pernetes es para la cons

trucción de embarcaciones menores. Pueden ser hechos á má
quina ó á mano, pero en ámbos casos las cabezas, que serán 
tromco-cónicas, han de estar limpias sin rebabas ni grietas, la 
caña ha de ser cilindrica, perfectamente calibrada, y su ducti
lidad ha de ser tal que permita doblarse y remacharse sin pre
sentar grietas ni soltar el remache. Su resistencia á la tracción 
ha de ser de 30 kilogramos por milímetro cuadrado. Es con
dición precisa que con los pernetes se entreguen las anillas ó 
arandelas sobre que se han de remachar siempre que se pi
dan, así como el que se entreguen ó pernetes sólo ó arandelas 
o anillos; serán de forma circular y de un grueso uniforme, sin 
que presenten grietas ni hendiduras en los bordes exteriores 
ni en los del agujero. Este ha de ser bien calibrado y sin re
babas. Las dimensiones y forma de los pernetes y arandelas se
rán con arreglo á los modelos que habrá expuestos en el res
pectivo almacén del Arsenal, expresándose en el siguiente es
tado núm. 5 los más comunmente usados.

NÚMERO 5.
Estado que manifiesta las dimensiones de los pernetes y aran^- 

délas correspondientes más en uso en la Marina.

PERNETES. ARANDELAS.

Largo total DIÁMETROS EN  MILÍMETROS Diámetro Grueso
CLASIFICACION. en

centmetros. déla cabeza. de la cana.
exterior en 
milímetros.

en
milímetro»*

Número 4. 45 i 2 8 49 ^ ‘5
Número 2 . 44 40 6 44 ^ ‘0
Número 3 . 8 9 5 43 4‘5
Número 4. 7 8 4 4^ 4‘0
Número 5. 6 7 3‘5 i 2 4‘0 .

Remaches de cobre con sus arandelas.
44. Los remaches se destinan generalmente al cosido de 

mangueras de cuero, correas de trasmisión y otras piezas de 
talabartería. Serán de cobre y estañados, y estarán surtidos de 
las anillas ó arandelas correspondientes. Las cabezas serán 
estampadas, perfectamente limpias, sin rebabas ni grietas. La 
caña será ligeramente cónica ó en disminución hácia la punta; 
han de poder remacharse en frió sin que salten los remaches 
ni presenten grietas. El baño ele estaño que cubre, así los re
maches como las arandelas, ha de estar uniformemente repar
tido, y unos y otros se deberán ajustar en' sus dimensiones y 
formas á los modelos de los m ostruarios; sin embargo de lo 
cual se expresan sus dimensiones en el estado que sigue.

i*
NÚMERO 6 .

Estado que manifiesta las dimensiones de los remaches más 
comunmente usados.

REM A CH ES E S T A N A D O x

DIÁMETRO 8 N  MILIMETROS 
TOMADO EN  LA

3  CD i i f

i II
: | “l

P
; S

• T*

D E’ OMINACIONES
: S O

trCt>
P

o ^
S:* Q. : o>
; pT

t "

■ 1

| s

r l

Número 4. i2 9 5 4‘5 i2 4‘5 4
Número 2. 45 11 44 6 5‘5 45 5‘5 4

A R A N D E L A S.

Clavazón de bronce.
i2. La clavazón de bronce se destina para fijar ó clavar las 

planchas de aforro. Ha de ser fundido, empleándose en la com
posición del bronce 86 por 400 de cobre de Riotinto, 7 por 400 
de estaño y 7 por 400 de zinc, cuyas proporciones podrán com
probarse por medio del análisis. Dicha clavazón se emplea tal 
cual sale de la fundición, con sólo haberlo pasado en el tam 
bor ó bombo en donde se limpia de la arena que pueda tener 
adherida de la fundición. Ha de ser, })ucs, perfoctainentc lim
pio, sin rebabas y sin sacar punta á la caña, ni limar la su
perficie. Tampoco será recocido, y se probará su dureza y re
sistencia clavándolo en un taco de roble ó madera dura con 
una macita de madera. En esta operación ó prueba no se ha 
de doblar ni saltar las cabezas. Las dimensiones, forma y peso 
serán arregladas al siguiente estado.

NÚMERO 7.

Estado que manifiesta las clases, dimensiones y peso de la cla
vazón de bronce de aforro.

Largo to ta l 
en

milímetros.

DIÁMETRO E N  MILÍMET.' OS. ’ñ n n c ro  de los 
c lavos por té r 
m ino medio (jue 
en tran  en cada 

kilogram o.

C L A SIFICA C IO N .
Cabeza,

M ilímetros.

Raíz de ia 
c añ a . 

M ilímelros.

Número 4 . . .  . 37 44 5 2̂40
Número 2 .......... 34 40 4‘5 290
Número 3 . . . . . . 23

*
4 390

43. El reconocimiento y recibo de los efectos se hará en el 
Arsenal, á presencia del asentista ó su representante, por la 
comisión que al efecto se designe. Dicha comisión empezará 
por comprobar la procedencia de los efectos, para lo cual es 
indispensable que estos traigan estampada la Fábrica, excep
tuándose los que por sus pequeñas dimensiones ó naturaleza 
no lo permitan. Los efectos que siendo susceptibles de traer la 
marca de la Fábrica, á juicio de la comisión, careciesen de este 
requisito, serán desde luego desechados. Para el reconoci- 

.miento de los efectos se dividirán los de una misma clase en 
lotes más ó menos numerosos, según sea la importancia de la 
entrega; y como á pesar de esta división no es posible practi
car con cada efecto aislado, las pruebas que están en uso para 
reconocer su calidad, resistencia &c., se elegirá de cada lote y 
en representación suya uno ó más ejemplares, con las que se 
practicarán los ensayos ó pruebas que la comisión juzgue 
oportuno, y acerca de las cuales se han indicado en las condi
ciones de este pliego, referentes á cada efecto ó artículo las 
principales que deben satisfacer y la forma en que se h a d e  
proceder para verificarlas. El resultado que en las pruebas ar
rojen dichos efectos, decidirán de la admisión ó desecho del 
lote ó lotes que representen, según que aquellas sean ó no faw 
vorables. Cuando se careciese en este Arsenal de los medios: 
necesarios para verificar todas las pruebas que se indican para 
cada efecto, podrá disponerse que á expensas de la Adminis
tración se completen aquellas en otro Arsenal ó estableci
miento fuera de él, si por las hasta entónces practicadas que
dara á la comisión alguna duda acerca de la calidad y demás 
circunstancias que deben reunir los efectos. El ejemplar ó  
ejemplares probados en representación de los lotes respec
tivos , serán abonados al asentista por todo su v a lo r , si fue
sen de recibo, según el precio de co n tra ta ; pero los que seam 
desechados no se le abonarán, y los retirará el contratista en  
la forma que queden después de las pruebas, sin derecho á in
demnización de ninguna especie.

44. Se fijan como precios tipos para la subasta de los dife
rentes efectos de cobre puestos en este Arsenal por cuenta del 
contratista y libres de todo gasto para la Marina, los siguientes;
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Planchas y planchines de cobre para a fo rro .,. 
Idem id. para tubería y otros usos.
Flejes de todas dimensiones.
Cabilla de todas menas.
Cuadradillo id. id ............................. ........................
Alambre de todas m enas  .......................
Clavazón de cobre de todas menas.
Tachuelas.
Remaches estañados eon ó sin arandelas.
Arandelas sueltas......................................................
Clavazón de bronce para aforro  .............
Pernetes con ó sin arandelas..................... ..

PRECIO 
e n  p e se ta s  

p o r  ca d a  
4 00 k lió g r a m o s.

^93‘47

S2Sm

309‘78

271‘73
309‘78

O BLIG ACIO N ES Y G ARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

15. Estará obligado el contratista á facilitar los efectos que 
se le pidan en el término de dos meses, cuyo plazo empezará 
á contarse desde la fecha en que por el Excmo. Sr. Intenden
te del Departamento se le dirija el pedido correspondiente. La 
Administración ñjará la importancia de los pedidos en arm o
n ía  con las necesidades del servicio; pero tendrá en cuenta al 
hacerlo que ni sean tan reducidos que originen quebrantos al 
contratista por la dificultad de encontrar trasportes para cor
tas cantidades, ni sean tampoco de tal magnitud que exceda á 
lo que puede y debe exigirse de una fabricación de su clase 
que produzca una y media tonelada diaria de cobre laminadas 
y media tonelada de clavazón de cobre hecha á martillo; lim i
tándose la obligación del contratista á entregar 45 toneladas 
mensuales de cobres laminados y 15 de clavazón, si los pedi
dos fuesen de mayores cantidades que las expresadas anterior
mente, fijándose en dichos documentos la fecha en que ha de 
quedar term inada la entrega de los materiales comprendidos 
en cada uno de ellos.

16. Si el contratista dejase de entregar en el término pre
fijado los efectos que se le pidan en la forma que establece la 
condición anterior, se adquirirán por Administración á su per
juicio, descontándole la diferencia que resulte si se adquiere á 
mayor precio en las liquidaciones sucesivas, y s i 'n o  hubiese 
existeneia de dichos efectos en la plaza, se le impondrá una 
multa igual á su precio por contrata. Si el contratista reinci
diese en la misma falta, podrá la Administración rescindir el 
contrato y proceder á adquirir los efectos á perjuicio del inte
resado, siendo de cuenta de este la diferencia de mayores pre
cios que pueda haber y los demás inconvenientes que ocasione 
al servicio su falta de cumplimiento á lo estipulado.

,d7. También se obligará á retirar del recinto del Arsenal, 
en el plazo de ocho dias, los efectos que se le desechen en los 
reconocimientos y á reponerlos en el de 50 dias:  ̂si no verifl- 
ea.se lo primero, se procederá á la venta de dichos efectos en 
la  propia forma que la de los que resultan inaplicables en los 
Arsenales para el servicio de la Marina, y deducida una dé
cima parte del producto líquido por razón de multa, más el 
importe de los gastos que dicha venta origine, se le entregará 
el resto; procediéndose en la forma que establece la condición 
anterior cuando no verifique la reposición en el plazo que se 
le concede.

18. La remisión de los efectos al Arsenal se verificará por 
el contratista con las facturas que previene la instrucción de 
Contabilidad vigente, debiendo proceder para su recibo defini
tivo el reconocimiento que ha de practicar la Comisión nom
brada para efectuarlo, cuyo acto ha de presenciar el contratis
ta ó su representante, en la inteligencia de que si no 4o veri
fica así, se considerará está conforme con los acuerdos de la 
expresada Comisión sin derecho á reclamación alguna. Si pre
senciado dicho acto, no se conformase con dichos acuerdos, 
podrá solicitar del Sr. Comandante general del Arsenal, dentro 
de las ‘̂¿4 horas siguientes á la en que se le desechen algunos 
efectos, el nombramiento de Comisión superior que procederá 
á nuevo reconocimiento y resolverá en definitiva, entendién
dose que el asentista renuncia el derecho que se le otorga 
cuando no lo ejerza en el plazo que-se le señala. .

19. El importe de los efectos que se reciban al contratista 
se satisfará por medio de libramientos que expida la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, ó por la Tesorería 
Central, según convenga al interesad©, podiendo el asentista 
solicitar la"rescisión de su contrato al reunir en su poder li
bramientos por valor de 50.000 pesetas, teniendo los expresa
dos documentos tres meses de fecha sin haberlos podido rea
lizar.

^0. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica del Departamento de Cádiz, y las de los de Ferrol 
y Cartagena en el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de las que corresponden á los citados Depar
tamentos.

%i. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que Ori
ginen los efectos bajo todos conceptos hasta su entrega defini
tiva á la Marina, así como los que causen la extracción de aque
llos que se le desechen, faeilitándosele únicamente por el Arsenal 
los auxilios que se consideren convenientes para su descarga en 
el muelle del mismo y acarreo al almacén de reconocimientos, 
y los mismos auxilios para la extracción de los efectos que se 
declaren de desecho.

Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á la Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los si
guientes:

1.** Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate.

Y 3.“ Los que le originen la impresión de ^0 ejemplares de 
la  escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar 
para uso de las oficinas.

^3. La escritura del contrato deberá sólo contener las fechas 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la órden en 
que este se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y la obligación del asentista para cumplir 
lo estipulado.

^4. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia 
de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

^5.^ Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 3.000 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 11.500 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja de Depósitos en metáli
co ó en los valores públicos que previene la Real órden de S9 
de Junio de 1867.

^6 . No se devolverá la fianza impuesta por el asentista 
para garantizar el cumplimiento del contrato sin que este jus ' 
tiíique préviamente haber satisfecho la contribución de medio 
por lOO á que se refiere la Real órden expedida por Hacienda 
en 7 de Enero último, circulada en Marina con fecha 31 del 
mismo.

Además de las condiciones expresadas regirán para  este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 17 de Agosto de 187^. =  O. 1., José 
Agacino.

Modelo de proposición.
p. N. N., vecino de    por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino d e    para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de. . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero y en el Boletin oficial de la provincia d e .........   nú
m ero   para la subasta de cobres laminados que durante
dos años puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca, se 
compromete á verificar dicho servicio con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se 
fijaá los efectos en la condición 14 del mismo pliego, ó con la 
baja de  pesetas por 100 (expresándolo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Benito Buitrago.

O r d e n a c ió n  d e  M a r i n a  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Rela
ción de los cobres de todas clases consumados durante un año 
en el Arsenal referido, y que puede considerarse el mínimo  
consumo en el mismo.

Kilogramos.

Cabilla de ocho m ilím etros.......................................   10‘870
Idem de 10............................   ^7‘380
Idem de 1^ ....................................................................  93
Idem de 1 4 ..................... ................................................ d^3‘706
Idem de 16..  ...........................................................   664‘4í̂ 0
Idem de 18 .,..................................................................  4^3‘9^3
Idem de ^0 ................................................ ....................
Idem de ...........         ^04‘o00
Idem de ^4.  ..........       ^o‘760
Idem de S6.      ..............    108
Idem de ^8.  ..................................... '.............   104
Idem de 30.............      488‘90i
Idem de 35......................................................................  1.559
Idem de 40................ ' .   ..............................................  ^80
Plancha do dos m ilím etros.......................................... ^7.^41‘013
Idem de tre s .............................................   1.088‘̂ 60
Idem de cinco. ......................        417
Clavazón de bronce para aforro...............................  S63‘500
Alambre del ,núm. 3  ................      14‘S60
Idem del 4 , ............     18
Idem del 5 .............................................   ^
Idem del 6 .   ...................................   5
Idem del 7 .   ..........      ^6
Idem del 8  ..............     1
Idem del 10  ..................     4
Idem del 1^....... .... ...............................  ...................  14
Idem del 15. .........   ^1‘500
Idem del 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Idem del 19.  ............     0‘9£0
Idem del £6 . .   .......... ............ ................................... %
Clavos de í% m ilím etros..................................    0‘500
Idem de S3......................................................................  6‘760
Idem de 35........................    15H^0
Idem de 46............................      154‘760
Idem de 58....................      151‘o00
Idem de 70.  ...........................................    518‘460
Idem de 8̂ 2..................     £48‘370
Idem de 93...................................................................... 601‘960
Idem de 105. ...............................................      6S
Idem de 116.  .............................................................  303
Idem de 139....................    94
Idem de 163. ........         1‘590
ídem de 186. ..............    714‘760
ídem de ^09. ............................................... . 976
P ernetes ............       442‘080
Pernos.  ...................................    6
Tachuelas para combas de 1^ milímetros..............  145‘299
Idem para id. de 18  ..........................   86‘060
Idem para id. de ̂ 3 .....................................................  133‘950
Remaches para mangueras de 11X6 milímetros.. 157
Idem de 13X 6................................................................  ^0‘500
Idem de 11X 4. .......................    11
Clavos de 18 m ilím etros.....................*...........    1‘920
Idem de 30.  .....................          1^

38.385‘5?4

N o t a . Durante el año cuyo consumo sirve de tipo, no se ha 
forrado completamente de cobre ningún buque.

Carraca 17 de Agosto de 187^.= O. 1., José A gacino.=Es 
copia, Benito Buitrago.

áDlIiíSTRACIOK l ü i l C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, 

tendrá efécto por pliegos cerrados- en la de remates de la Ex
celentísima Corporación municipal la  subasta en pública lici
tación del suministro de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal, necesarias para el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.^60 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias laborables que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 187^.=José Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición,

D  ___ _ que v ive. . . . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del sum inistro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de pedernal, necesarias para el 
empedrado de esta capital durante dos años, anunciada en el
Diario del d ia  de d e  conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose á los tipos, con las canti
dades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —10

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de V a len cia  
de A lcántara.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la Aldea 
del Pino y  su campaña en este término municipal, dotada c o r  
1.500 pesetas anuales por la asistencia de todos sus vecinos.

Los Médicos de segunda clase que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde el dia en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el Boletin oficial y G aceta . 
DE M a d r id ,  acompañando á ellas copia simple del título de tal, 
siempre que se comprometa á exhibir el original ántes de to
mar posesión.

Valencia de Alcántara 1.® de Setiembre de 187^.=Miguel 
Redondo.

R eg istro  de la  P ro p ie d a d  d el p a rtid o  ju d ic ia l  
de A randa de D uero.

A U D I E N C I A  D E  B U R G O S .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re
gistro de este partido (i).

v i l l a  d e  s o t i l l o .

Rústica, no consta su nombre ni situación, de Juan Calle
jo, no constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en la Casilla, de Juan Callejo, no constan los linde
ros. Dominio, 1857.

Rústicas, no constan sus nombres ni situaciones, de Satur
nino Callejo, no constan los linderos. Dominio, 1857.

Rústica, no consta su nombre ni situación, de Saturnino 
Callejo, consta un lindero. Dominio, 1867.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Saturnino Ca
llejo, no- constan los linderos. Dominio, 1867.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Crisóstoma Her
rero. Dominio, 1857.

Urbana, no consta su nombre ni situación, de Crisóstoma 
Herrero. Dominio, 1857.

Rústica, no consta su nombre ni situación, de Josefa Esco
lar, consta un lindero. Dominio, 1857.

Idem ea la O arrascada, de Josefa Escolar, consta un lin
dero. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Trinidad Cal
vo, no constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Camino de Gumiel, de Trinidad Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Subida á la Narda, de Trinidad Calvo, no constan 
los linderos. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Trinidad Cal
vo, consta un lindero. Dominio, 1857.

Idem en Zacandeque, de Joaquin Herrero, no constan los 
linderos. Dominio, 1837.

Idem en Cueva Alta, de Joaquin Herrero, no constan los 
linderos. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Francisca Pé
rez, no constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Francisca Pé
rez. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Vicente García, 
no constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de la Coja, de Vicente García, no constan 
los linderos. Dominio, 1857.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Vicente Gar
cía, consta un lindero. Dominio, 1857.

Idem en Adoberas, de Vicente García , consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idem en la Huelga, de Vicente G arcía, consta un lindero. 
Dominio, 1867.

Urbana en plazuela de la Cruz, de Vicente García, consta 
un lindero. Dominio, 1857.

Rústica eu Cueva de Concejo, de Eustaquia G arcía, no 
constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva la Alta, de José Herrero, consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Zancandeque, de José Herrero, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Escolar, de José Herrero, consta un lin
dero. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Tramca, de José Plerrero, no constan los 
linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Lagar Caido, de Santos Velasco, no cons
tan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Uberde, de Gregorio Hernando, sin cabida. Domi
nio, 185^.

Idem en Cueva de los Mosquitos, de Ana Cartagena, no 
constan los linderos. Dominio, 1857.

Urbana en calle Real, de Ana Cartagena, consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Rústica en Cueva de Casa Arroyo, de Vicente García, no 
constan los linderos. Dominio, 1837.

Idem en Cueva de Agustin García, de Vicente García, no 
constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Adoberas, de Vicente García, consta un lindero. 
Dominio, 1837.

Idem en Cueva de Cura Arroyo, de Vicente García, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Concejo, de Vicente García, no constan 
los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Cueva de Martin García, de Vicente García, no
constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Agustin García, de Vicente García, no
constan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en San Sebastian, de Justina García, sin cabida. Do
minio, 1857.

Idem en Bodega del Cura Arroyo, de Justina G arcía, no 
constan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Cueva de Juan Santos, de Justina García, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva Honda, de Justina García, no constan los 
linderos. Dominio, 1867.

Idem en Bodega de Salinero, de Justina García, no cons
tan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Cueva del Cura Arroyo, de Juan García, no cons
tan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Cueva de Agustin García, de Juan García, no cons
tan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Cueva de Doña Ana, de Juan García, no constan 
ios linderos. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Fernando Herrero, de Juan García, no 
constan los linderos. Dominio, 1867.

Idem en Bodega de Amaro, de Celedonio Martínez, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Medio Arroyo, de María Picón, consta un lindero. 
Dominio, 1867.

Idem en Bodega de Mazos, de Ignacio Picón, no constan; 
los linderos. Dominio, 1857.

(4) Véase la  G aceta de ayer.
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Idem en Zumares, de Santos Rey, sin cabida. Romi- 
aiio, 1857.

Idem en Lagar de Lorenzo Calvo, de Angela Calvo, consta 
un  lindero. Dominio, 1857.

Idem  en Camino Terradillos, de Angela Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Camino Terradillos, de Mauro Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Juan Picón, de Mauro Calvo, no constan 
los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Buenavista, de Mauro Calvo, consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idem en camino de Terradillos, de Félix Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Buenavista, de Félix Calvo , consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idem en la Fuente, de Félix Calvo, no coilstan los linde
ros. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de las Gasparas, de Félix Calvo, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en lagar de Lorenzo Calvo, de Gorgonia Calvo, cons
ta  un lindero. Dominio, 1857.

Idem en camino de Terradillos, de Gorgonia Calvo, consta 
im lindero. Dominio, 1857.

Idem en A coladero, de Gregoria Calvo, consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idem en Otero, de Gregoria Calvo, no constan los linderos. 
Dominio, 1857.

Idem en Cueva de los Arcos, de Gregoria Calvo, no constan 
los linderos. Dominio, 1857.

Idem en camino de Terradillos, de Gregoria Calvo, consta 
un lindero. Dominio, 1857.

Urbana en calle de la Fragua, de Gregoria Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Rústica en lagar de Lorenzo Calvo, de Pablo Calvo, consta 
un iindero. Dominio, 1857.

Idem en camino de Terradillos, de Pablo Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Urbana encalle de la F ragua, de Ildefonso Calvo, consta 
un lindero. Dominio, 1857.

Rústica en camino de Terradillos, de Ildefonso Calvo, cons
ta  un lindero. Dominio, 1857.

Idem en l;i Fuente, de Ildefonso Calvo, consta un lindero. 
Dominio, 1857.

Idciii en Mojon de Cabañas, de Ildefonso Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de Juan Picón, de Ildefonso Calvo, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Otero, de María Calvo, no constan los linderos. 
Dominio, 1857.

Idem en camino de Terradillos, de María Calvo, consta un 
lindero. Dominio, 1857.

Idem en Nava, de María Calvo, consta un lindero. Domi
nio, 1857.

Idem en Carrevillalobon, de María Calvo, consta un linde
ro. Dominio, 1857.

Idem en Cueva de las Gasparas, de María Calvo, no cons
tan los linderos. Dominio, 1857.

Idem en Bodega de Casilda, de Vicente Cobos, no constan 
los linderos. Hipoteca, 1856.

Idem en Bodega de Francisco Herrero, de Dámaso Arroyo. 
Dominio, 1856.

Idem en Bodega de Pedro Arroyo, de Basilia Santa María,
no constan ios linderos. Usufructo, 1856.

Idem en .Bodega de la Narda, de Basilia Santa María, 
consta un iindero. Usufructo, 1856.

Idem en Cueva de Bernabé, de Vicente Mediavilla, consta 
un lindero. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de José Cilleruelo , de Andrés San Millan, 
consta un lindero. Dominio, 1856.

Idem en Cueva del Cerrojo, de Eugenio P erez, consta un 
lindero. DuiJiiiiio, I r 56.

Idem tui Cueva <le la Rambra, de Isidro Bocos, consta un 
lindero. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de la Honda, de Francisco Arroyo, no cons
tan ios li.nfleros. Bomiiori, 1856.

Idem en Cueva, de Pedro Arroyo, de D. Juan Antonio Ser- 
lano 1 t Cin->tii! s linleios. Dominio, 1856.

ICHiii eij S.it \í 1 íi de D, Juan Antonio Serrano, consta
i m l n d t i n  Dcmii i  i8ob

Idem rii el ñ I le B Juan iántonio Serrano, consta un 
lindero Djiniiiio 1856.

Idem Pii riieva de Pedro Diez, de D. Juan Antonio Serra
no, no eonstaii los linderos. Dominio, 1856.

Urbana en calle del Mesón, de Rosa Gaitero , consta im lin
dero. Domiuiü, 1856.

Rustica en el Chito, de Angel Gaitero, sin cabida. Domi
nio, 1856.

Idem en Bodega de Matrillos, de Juliana Esteban, consta un 
lindero. Duiiiinio, 1856.

Idem en Cueva de las Gasparas, de Mateo Eugenia, consta 
iin lindero. Dominio, 1856.

Idem en calle Real de los Lagares, de Enrique Charles, 
no constan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en B^odega de Motrillos, d e 'Francisco Herrero, consta 
un lindero. Dominio, 1856.

Idem en el Chito, de Vicente Mediavilla, sin cabida. Do
minio, 1856.

Idem en la Cruz de Zamora, de Vicente Mediavilla, sin ca
bida. Do mi ni o, 1856.

Idem en las Re villas, de Vicente Mediavilla, sin cabida. Do
minio, 1856.

Idem en las Guarras, de D. Gaspar González, sin cabida. 
Dominio, 1856.

Idem, no consta .su nombre ni situación, de Sinforiano Ar
royo. Dominio, 1856.

Idem en Bodega de! Jaraiz, de Sinforiano A rroyo , consta 
un lindero. Dominio, 1856.

Rusticas en Bodega de los Mosquitos, de Sinforiano Ar
royo, consta un lindero.. Dominio, 1856.

Rustica en Bodega de Manuel Herrero, de Sinforiano Arro
yo, no constan los linderos. Dominio, 1856.

Urbana en barrio del Médico, de Sinforiano A rroyo , no 
constan los linderos. Dominio, 1856.

Rustica en lagar de Maula, de Sinforiano Arroyo, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Vega de la Virgen, de Sinforiano A rroyo, consta 
un lindero. Dominio, 1856.

Idem en Bodega de Manuel Herrero, de, Paulina Figuero, 
no con’ tan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Bodegón de Manuel Herrero, de Paulina Figuero, 
no constan los linderos. Dominio, 18‘6.

Urbana en barrio del Médico, de Paulina Figuero, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856.

Rustica en lagar del Mauló, de Paulina Figuero, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de la Narda, de Carlota Serrano, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856,.

. Idem, no consta su norhbre ni situación, de María Arroyo. 
Dominio, 1856.

Idem en Cueva de Manuel Herrero, de María Arroyo, cons
ta un lindero. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de los Mosquitos, de María Arroyo, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856.

Idem de en Bodegón Manuel H errero , de María Arroyo, no 
constan los linderos. Dominio, 1856.

Urbana en barrio del Médico, de María Arroyo, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Rústica en lagar del Mauló, de María A rroyo, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Val de Trapa, de María Arroyo, consta un lindero. 
Dominio, 1856.

Idem en Senda del Infierno, de M aría Arroyo, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de los Mosquitos, de Bárbara Romero , no 
constan los linderos. Dominio, .1856.

Idem en Miralobueno, de Bárbara Romero, consta un lin
dero. Dominio, 1856.

Idem en calle de los Lagares, de Dámaso Arroyo, sin ca
bida. Dominio, 1856.

Idem en Bodega de la Casilda, de Valentina A renal, no 
constan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de Juan Ruiz, de Valentina Arenal, no 
constan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de la Casilda, de Dionisio Arenal, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Cueva de la Morena, de Dionisio A renal, consta 
un lindero. Dominio, 1856.

Idem en el Chito, de Francisca R om ano, consta un linde
ro. Dominio, 1856.

Idem en Sullerto, de Domingo Rom ano, consta un lindero. 
Dominio, 1856.

Idem en la H o rra , de Domingo Rom ano, consta un linde
ro. Dominio, 1856.

Idem en calle Real de los Lagares, de Manuel. Izquierdo, no 
constan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Patio del Médico, de Manuel Diez, no constan los 
linderos. Dominio, 1856.

Idem en Bodega de la Morena, de Manuel Arenal, no cons
tan los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Lagar de Perneto, de Manuel Arenal, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Lagar de Perneto, de Benita A renal, no constan 
los linderos. Dominio, 18o6.

Idem en Lagar de Perneto,,de Manuel Arenal, no constan 
los linderos. Dominio, 1856..

Idem en Lagar de P erneto , de María A renal, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Lagar de Perneto, de Victoriana Arenal, no cons
tan los linderos. Dominio, 4856.

Idem en Lagar de Perneto, de Trinidad. Arenal, no constan 
los linderos. Dominio, 1856.

Idem en Bodega la Coja, de Lorenzo Calvo, consta un lin
dero. Hipoteca, 1855.

Idem en Bodega del Cerrojo, de Lorenzo Calvo, no constan 
los linderos. Hipoteca, 4855.

Idem en Bodega del Bueyero, de Lorenzo Calvo, no cons
tan los linderos. Hipoteca, 1855.

Idem en Bodega del Cerrojo, de Enrique Charles, no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Bodega del Bueyero, de Enrique Charles, no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem'en Bodega de Escolar, de Bernabé Villuela, no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Bodega del Concejo, de Francisca Esgueba, no 
constan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Bodega de Escolar, de Francisca Esgueba, no 
constan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Tras San Sebastian, de María Esgueba, no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Cueva la N arda, de María Esgueba, consta un lin
dero. Dominio, 1855.

Idem, no consta su nombre ni situación, de Manuel Esgue
ba, no constan los linderos. Dominio, 1855.

ídem en el Corcho, de Manuel Esgueba, consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en la Virgen, de Manuel Esgueba, consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en la Tahona, de Manuel Esgueba, consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en Bodega de Juan Arenal, de Víctor Esgueba, no 
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Bodega do los Arcos, de Víctor Esgueba, no cons- 
constan los linderos. Dominio, 4855.

Idem en Otero, de Telesfora Cilleruelo, consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en San Miliarios, de Félix Cilleruelo , consta un lin
dero. Dom inio, 4855.

Idem en Otero, de Félix Cilleruelo, consta un lindero. Do
minio, 1855.

Idem en ios Mazos, de Félix Cilleruelo, no constan los lin 
deros. Dominio, 1855.

Rústica en Lagar de Cabía, de Josefa H errero, no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en Lagar de Gurrumitos, de Josefa Herrero, no cons
tan los linderos. Dominio , 1855.

U rbana, no consta su nombre ni situación , de Josefa Her
rero. Dominio, 1855.

Rústica en Bodega de C abía, de Josefa Herrero , no cons
tan los linderos. Dominio, 1855.

Idem en el Corcho, de Isidora R u iz , consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en Lagar de Gabriel A rroyo , de Isidora R u iz , consta 
un lindero. Dominio , 1855.

Idem en Bodega de Pedro A rroyo , de Isidora Ruiz, consta 
un lindero. Dominio, 1855.

Idem en Bodega del Concejo, de Isidora Ruiz , consta un 
lindero. Dominio, 1855.

Idem en La T ahona, de Isidora Ruiz, consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Urbana en Patio del Médico, de Isidora Ruiz, consta un 
lindero. Dominio, 1855.

Idem en Calle R ea l, de Isidora R u iz , consta un lindero. 
Dominio. 1855.

Rú..tica en Lagar de Pedro Herrero, de Luis Ruiz, consta 
un lindero. Dominio, 1855.

Idem en Lagar de Gabriel A rroyo, de Luis Ruiz , consta 
un lindero. Dominio, 4855.

Idem en Bodega la A lta , de Luis R u iz , consta un lindero. 
Dominio, 1855.

Idem en Bodegón de la Capellanía, de Luis Ruiz, consta un 
lindero. Dominio, 1855.

Urbana en Patio del Médico,, de Santos R u iz , consta urí 
lindero. Dominio, 1855.

Rústica en Lagar de Gabriel A rroyo, de Santos Ruiz, cons^ 
ta un lindero. Dominio, 1855.

Idem en Bodega la Alta, de Santos R u iz , consta un linde
ro. Dominio, 1855.

Idem en Bodega del Concejo, de Santos R uiz, consta un 
lindero. Dominio , 1855.

Idem en M iradores, de Santos Ruiz, consta un lindero,. 
Dominio, 1855.

Idem en La Tahona, de Santos R uiz, consta un lindero. 
Dominio , 1855.

Idem en Cuesta de San Jo rg e , de Andrés San Millan, no 
constan los linderos. Dominio , 1855.

Idem en El V a l, de José Picón , consta un lindero. Domi
nio , 1855.

Idem en Cueva de Mazor, de José P icón, no constan los 
linderos. Dom inio, 1855.

Idem en Cueva de Mazor, de Ignacio Picón, no constan los 
linderos. Dominio, 1855.

Idem en Medio A rroyo, de Eustasio Villuela, consta un, 
lindero. Dominio, 1855.

Idem en Zarza Repollada, de Eustasio V illuela, consta un 
lindero. Dominio , 1855. , . ,

Idem en el Gabacho, de Eustasio Villuela, consta un linde
ro. D om inio, 1855.

Idem en Santa Ana, de Bernardina Santibañez, consta un 
lindero. Dominio, 1855.

Idem en Los Abades, de Bernardina Santibañez, consta un 
lindero. Dominio , 1855.

Idem en Cueva de Escolar, de Joaquín Gaitero, no constan 
los linderos. Dominio , 1855.

Idem en Cueva del Cerrojo, de Joaquín Gaitero, no constan 
los linderos. Dominio , 1855.

(Se Gontinuraá.)

PMoVIDENCIAS Jl)DíCI á  LE'S

Ju zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

A lc á z a r  d e  íSaií t liia ii.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente tereero y último edicto se c i ta , llama y 
emplaza á seis hombres desconocidos que en la tarde del ié  
de Julio último robaron dos caballos en el término de He
rencia y sitio de la easa de los Frailes y de los Vegones, pro
pios de D. José Cruz Gallego y D. Pablo Cañadas, para que 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel del mismo á responder de los cargos que les resulten 
en la cansa que se sigue sobre el delito expresado.

Dado en Alcázar de San Juan á 3 de Setiembre de 187^.= 
Anastasio Vindel.-^Por mandado de S. S., Trinidad Elias.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y em
plazo á Juan Alarcos, vecino del Campo de Criptana, de oficio 
zapatero y posadero, para que dentro del término de nueve dias’ 
se presente en. este Juzgado á prestar cierta declarnci(')n en 
causa que se sigue sobre robo de Bulas al encargado do re
partirlas, que tuvo lugar en la posada del Alarcos; bajo aper
cibimiento que de no presentarse se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Aleázar de San Juan á 8 de Setiembre de 1872.= 
Anastasio V indel.=Por mandado de S. S., Trinidad Elias.

A?in?><Iovar clel Caiii¡>o.

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á José Serrano y Nuñez, vecino de los Pozue
los, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y otro se sigue sobre robo de dos caballos; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodovar del Campo á 31 de Agosto de 1872.= 
Miguel López M olina.=Por su mandado, Manuel Jareño.

B e n a b a r r ^ .

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la villa 
de Benábarre y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de Doña Salvadora Baldellou y Ro
mero, que falleció sin testar y sin descendencia en la villa de 
Graus en 23 de Agosto de 1871, á fin de que dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación de este 
edicto en el último de los pueblos en que se verificare, compa
rezcan en este Tribunal á deducirlo en legal forma; apercibi
dos que de no hacerlo dentro del referido término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 22 de Agosto de 1872.=Ceferino Gu- 
tierrez.=P or mandado de S, S., Domingo Cosialls. X 329

B ilb ao*

El Licenciado D. Toribio S an z , Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Bilbao.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás de 
Goiricelaya, vecino de la villa de Munguía, para que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal de oficio que se le sigue sobre haber exigido canti
dades de reales á los Alcaldes de Gatica, anteiglesia y villa de 
Munguía, atropellando al primero durante la rebelión carlista 
del año corriente; apercibido con que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y que si lo hiciere se le ad
m inistrará recta justicia.

Dado en Bilbao á l . “de Setiembre de 1872.=Toribio Sanz.— 
Por mandado de S. S., Pedro de Gourichea.



GACETA DE MADfilD.—NüM. 2Í-9. SETÍE'ílBRE DE 1892 69'

€ícc<fa(i-U eni.

D, Jaime Moya, Juez de primera instancia de Oiiidad-Real 
y su {)artido.

Por e] presente cito llamo y emplazo por este primer edicto 
y término de nueve dias, que empezarán cá contarse desde que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Nolasco Alcázar y  Cés
pedes, natural y vecino de Miguelturra, de oficio jornalero, ca
sado y de años de edad, para que se presente en la cárcel 
de esta capital á responder de ios cargos que le resultan en 
la causa que contra él instruyo sobre robo de un caballo; aper
cibido de que pasado dicho término sin que lo verifique le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 3 de Setiembre de 187£.~Jáime 
Moya.==Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Iridie.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido D. Antonio Bernad y Sán
chez , he dispuesto anyinciarlo así al público á fin de que las 
personas que tengan que deducir alguna acción ó reclamación 
contra el mismo por consecuencia del mencionado destino, 
lo verifiquen en legal forma en el término de tres años, á con
tar desde 9 de Marzo de 1870 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo trascurridos aquellos, se devolverá á dicho Bernad 
la fianza que tiene prestada.

Elche 1.“ de Setiembre de l87£. =  Juan Aragonés. =  José 
Gómez.

]lfa.ilrid«—A uflioucia*

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por término de 10 dias á Luis Hernández y su mujer Bonifa- 
cia Huller, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pió del Pozo para ofre
cerles la causa que se sigue en el mismo por lesiones á la úl
tima; apercibidps que de no presentarse se les tendrá por de
sistidos y apartados de la misma.

M a d r id .—ISuenaT Ísttt.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término 
de 10 dias á Pedro Fuentes, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que se presente en la audiencia de S. S. para la prác
tica de cierta diligencia.

Madrid 30 de Agosto de 187^.=E1 Escribano, Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita, 
llama y emplaza á Dámaso Saquera, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega 
con el fin de practicar cierta diligencia.

Madrid 30 de Agosto de 187S.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término de dO 
di as á Gregoria Sanz y Pascual Correos, cuyos actuales domi- 
íúlios se ignoran, á fin de que se presenten en la audiencia de
8 . S. para la práctica de cierta diligencia en juicio de faltas 
apelado.

Madrid 30 de Agosto de 1872.—El Escribano, Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término de 10 
dias á Manuel Ramírez y Mariano Ramos, cuyos actuales do
micilios se ignoran , á fin de que en el expresado término se 
presenten en la audiencia de S. S. para practicar cierta dili
gencia en juicio de faltas apelado.

Madrid 80 de Agosto de 1872.=Ei Escribano, Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término de 10 
dias á Manuel Quintana, cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que se presente en la audiencia de S. S. para ¡a práctica de 
cderta diligencia en juicio de faltas apelado.

Madrid 30 de Agosto de 1872.=E1 Escribano, Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, se cita, 
llama y emplaza por un solo edicto y término de 10 dias á 
Vicente del Rio y Manuel Ocaña M artínez, cuyos domicilios 
se ignoran, á fin de que en el expresado término se presenten 
en la audiencia de S. S. para la práctica de cierta diligencia.

Madrid 80 de Agosto de 1872.—El Escribano, Ortega.

M a d rid .—H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Doña Josefa Moreno y Ramón Rico, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
contra Asunción González por suposición de pacto y sustrac
ción de un m enor; apercibidos que de no comparecer les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1872.—El E scribano , Venancio 
Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se cita, liorna y em
plaza a José Rizoso, cnyo paradero se igno ra , para que en el 
término de nuevo dias se presente en dicho Juzgado á íin de 
oirecerlo la causa que se instruye en este Juzgado contra Don 
Antonio Pereda por detención ileg a l; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, y se conti
nuará el procedimiento sin citarle nuevamente.

xMadrid 31 de Agosto de 1872.=--E l .Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de, primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y empla
za á D. Inocente Palacios para que en el término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado por la Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa por lesiones á D. Ignacio Parada 
y Gómez; pues en' otro caso las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Pablo Gar- 
gantiel.

El Sr. D. Julián de la Cantera, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, en providencia de 12 
del actual se ha servido seña¡ar el dia 21 de Setiembre próxi
mo, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la junta gene
ral de acreedores al concurso del Excino. Sr. D. Anselmo Bla- 
ser, en que ha de tratarse de la graduación de ios créditos re
conocidos contra el mismo. En su virtud se cita por el pre
sente á todos los interesados en tal concurso, por si gastan 
asistir á aquel acto, bien por sí o por medio de apoderado.

Madrid 31 de Agosto de 1872.—Por mi compañero Marcos, 
Licenciado Bruno Ontiveros. X—330

Maclrid.—Knclii«(a.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las Sale- 
sas, para la venta en pública subasta de una casa, sita en xúran- 
juez, partido judicial de Ohinchon y su calle de las Infantas, 
número 21, con vuelta á la del Foso, núm. 11, manzana 15, que 
comprende 8.581 piés cuadrados, retasada en la suma de 10.712 
pesetas, admitiéndose posturas que cubran las dos terceras 
partes.

Madrid 2 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama y emplaza á Hilario Jóven, natural de Mauriate, depar
tamento de Ohantall, Francia, de estado casado, panadero, 
de 36 años; para que en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que por la Escribanía de D. Eze- 
quiel Arizmendi se sigue por lesiones al mismo.

Madrid 29 de Agosto de 1872.=E1 Escribano, por mi com
pañero Arizmendi, Antonio Jaques Quintana.

M a d rif l.—lia t in a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por mí el actuario, se cita por término de 
seis dias á los que se crean con derecho á una plancha de 
plomo como de arroba y media de peso y cuatro llaves al pa
recer de bronce, de las destinadas para fuentes, cañerías ó má
quinas de locomotoras, que en la madrugada del 23 del actual 
fueron ocupadas en la cuesta titulada de las Monas á Isidoro 
Vidal Soto y Tomás Barrio Pedro, para que se presenten en 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, con el fin de que presten declaración en causa 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de Í872.=V .“ B .°=A lcaráz.=E l ac
tuario, Manuel Hortiz.

M a d rid .—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edicto á Prudencio Cayetano Ro
dríguez para que en el término de nueve dias se presente en la 
audiencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia 
pendiente de su presentación en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1872. =  El Escribano, Pascual 
Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacto , se cita, llama y  

emplaza á Serapio y  Alejo Palmer y Olivera, hermanos, para 
que en el término de tres dias se presenten de rejas adentro 
en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos se instruye por el Juzgado de San Pablo de Zaragoza; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1872. =«El Escribano, Pascual 
Esteve.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, por el presente y tér
mino de nueve dias, é ignorándose el domicilio y paradero de

 ̂ dos' sujetos desconocidos que en unión de Manuel Arbas y  Ma
teo Pastor, armaron una pendencia en el cajon-taberna, nú
mero 27 del paseo de la Florida, la mañana del 24 del actuah 
de la que resultó herido de gravedad Ramón Mendez Diaz, se 
les cita y llama para que comparezcan en la audiencia de S. S. y  
Escribanía del que refrenda á dar su declaración y descarga 
en la causa que por consecuencia de dichas lesiones se ins
truye; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo,, 
les paiuu-á el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1872.= E i  Escribano, Fernanda 
Boltran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, de esta capital, se cita y llama por 
una sola vez y término de cuatro dias á Elisa Sánchez, criada 
de 8c¡*v'.cio, que estuvo en la calle de Calderón de la Barca, nú
mero 4, cuarto segundo, para que se presente en su audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, á prestar una declaración como 
testigo en miusa criminal.

Madrid 2 de Setiembre de 1872—Gutiérrez.

En viiúLid de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, se cita y llama por una sola vez y tér
mino de nueve dias á un sujeto llamado José , conocido por 
Pornudu, que parece vivia en una choza inmediata a la quinta 
del Cerro, camino alto de Vicálvaio, y cuyo paradero se igno
ra, á fin de que dentro del mismo se presente en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á dar una declaración 
en causa, que se instruye contra Fernando Brull por sospechas 
de expendicion de moneda falsa.

Madrid 2 de Setiembre de 4872.=Gutierrez.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por el presente primer edicto á José Alcaina y Plaza, natural 
y vecino de esta corte, hijo de Pedro y Petra, de 45 años, ca
sado, de oficio cantero, que habitó en la calle de San Andrés, 
número 20 , cuarto principal interior núm. 1, y después en la 
de San Bernardo, núm. 66 , frutería, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora,' á fin de que en el término de nueve dias- 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á hacerle saber 
la sentencia recaida en causa criminal que se le siguió por le
siones; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugaiu

Madrid 2 de Setiembre de d872.=Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez do 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Oaldeiro, se anuncia por el presente la. 
muerte sin testar de Antonia Galiana Villasante, natural de 
Badajoz, hija de Antonio y de María F elipa , ocurrida en esta 
capital en i.* de Diciembre último; y se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á heredarla para que dentro del mismo comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á usar del que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1872.=E1 Escribano, Emilio Monet.

D. Teodosio Navarro Monte, Notario público y Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Martes» 
provincia de Jaén.

Certifico que en él y por mi oficio pende demanda ordina
ria á instancia de Francisca Velasco Gallardo contra Doña Lui
sa y Doña Benita Aguilera Franquilli y sus maridos D. Luis 
Escarinee y D. Pablo Borcello, sobre entrega de un legado que 
le hiciera D. Anastasio Aguilera, de la que se confirió traslado 
á los demandados.

Y como se ignore su paradero se les mandó citar y empla
zar por 30 dias, por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con cuyo 
objeto expido el presente.

Martos 42 de Agosto de 4872.—Teodosio Navarro. X—331

J¥oya.

El Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera ins
tancia de Noya.

Por el presente edicto se llama á Sebastian Ferro y Ferro, 
herrero, casado, de 35 años de edad , y José María Ferro, sin 
otro apellido, álias M arreta, del mismo oficio y estado, de 28 
años, ámbos naturales, vecinos y residentes de esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presenten en esto 
Juzgado dentro de 30 dias para ser notificados de la sentencia 
dada por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de  ̂
distrito de la Goruña en causa criminal formada contra los 
mismos y otros sobre tumulto en la plaza de toros de este 
pueblo, y cumplir las penas que les fueron impuestas respec
tivamente ; y caso sean habidos se les conduzca desde luego 
por tránsito á disposición de este mismo Juzgado; excitándose 
acerca del particular el acreditado celo de las Autoridades ci
viles y militares, consignándose á continuación las señas per
sonales de los sujetos referidos.

Dado en Noya á 29 de Agosto de 4872 .= Jesús Ferreiro y 
H erm ida.=El Escribano orig inario , Pedro Dieste.
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Señas generales de José María Ferro.
Estatura co rta , pelo entrecano , barba poca, cara redonda, 

color trigueño: viste go rra , pantalón y chaqueta paño negro, 
calza botinas.

Idem de Sebastian Ferro.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, usa 

bigote negro, cara afilada, color trigueño: viste sombrero, 
chaqueta y pantalón paño negro, calza botas.

P o n fe r r a d a .

D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer- 
rada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona de 
Rosalía Robles, residente que estuvo hace algún tiempo en la 
Barosa, para que se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración como testigo en causa crim inal; pues así lo tengo 
acordado en la misma.

Dado en Ponferrada á de Agosto de 187S.=Fabian Gil 
Perez.=Por su mandado, José González.

V a le n c ia .—M a r .
D. José Llivi, Juez de prim era instancia del cuartel del Mar 

de Valencia.
Por el presente, se cita á Miguel Bellver y Alegre y Salva

dor Asencio y Moreno, para que dentro de nueve dias se pre
senten en este Juzgado ó manifiesten el punto de su residen
cia, para la práctica de cierta diligencia en causa que se sigue 
sobre uso de cédula á nombre de otra persona.

Dado en Valencia á 30 de Agosto de 187^.=José L liv i.=  
Vicente Tarrosa.

V a le n c ia .—U lerea d o .
D. Francisco María Carbonell y M arán, Juez de prim era 

instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 

edicto á Juan Jimeno, "conocido por Chesanot el Tabernero, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
mi Juzgado á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que estoy instruyendo sobre hurto de un carro con su 
caballería, de la pertenencia de Manuel Martí y Martí; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Setiembre de 187i^.=Francisco 
María Carbonell.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

V illa rca y o .
D. Juan Manuel Herce, Juez de, primera instancia de esta 

villa de Villarcayo y su partido.
Por el presente segundo y último edicto c ito , llamo y em

plazo á todas las personas que se crean con derecho á  los bie
nes que dejó D. Pablo Gómez, Escribano que fué de este Juz
gado y vecino de esta villa, que falleció el 6 de Agosto de 1870, 
para que en el término de SO dias, á contar desde el en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  MADjnn , comparezcan en este /uzgado á  hacer 
uso de su derecho presentando los documentos en que se fun
den ; con apercibimiento que do no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que hasta la fecha se ha 
presentado en concepto de heredero abintestato del D. Pablo, 
reclamando la herencia de este D. Lúeas Tobalina Fernandez 
de la Torre, vecino de Cadiñanos, en representación de su legí
tim a esposa Doña Basilisa Gómez Balugera, sobrina carnal de 
D. Pablo, con quien se halla en tercer grado civil, h ija  legíti
ma de D. Bernardino Gómez, hermano de ac[uel; habiéndose 
presentado en concepto de acreedores ai caudal del mismo Don 
Ramón López de Castro, vecino de esta villa, por la cantidad 
de ^.071 pesetas db cents., Doña Eugenia García, viuda de Son- 
cillo, por la de 21.G69 pesetas 7b cérits., D. Gregorio Diaz, ve
cino de Burgos por la de 1.037 pesetas, D. Bernardino Gómez 
Balugcic. vecino de Quintana Entrepeñas, por la de 4G1 pese
tas y Doña Gertrudis Saiiiz Peña, viuda del B. Pablo,
reclamando su haber dota!.

Dado en Villarcayo á 2̂0 de Agosto de 187"2.=Juan Manuel 
Herce.=PoT su mandado, Martin Riiiz de la Peña.

SOCIEDADES

B anco d e Santand er.
Sn (ít i jR en 3 i ele Agosto de 1872

V I F  O. Reales zeUon.

La¡ri.—Mr íáíino   ------. . . . . . . . , . . . . , £L472.13b‘20
f ’ Baiirn . . . --------- 21.-188.941D8 ¡ c)j ^n/,

í liciumiilasrorrieiites 40b.916M5í oo
G i i'íi 1 d o n ------------- ----------------------------- 0.681.100
Vn íijiT-s I‘if i]IM h'k ]m.. . . . .   ____. . .  . . . . . . .  139.869.762‘60
LiicIIlas 1 rn 11 -I j n »rir, s        ______  280.439‘01
Gorrr^potisraf‘s . . . . . . . ------ ----------------------, .  1.729.130‘b3
Moviliarií»------ ------------ ----------7 ------     73.638‘09
Gastos g< I u'ralc.^. _________        60.641=16

188.762.607=12
PASIVO'.

Capital -----------------------------      7.000.000
Billetes en cirrj f iacion. ,  ............   ̂ 8.737.700
CuentBq orv i saldo 2b.l64.003‘92 V
rientcs ~ £b.b69.920‘37u o n tcb .... j   40S.94fy48)

Deposites en efectivo.  ........    2.3bb.930=7b
Efectos á pagar.  ..........   4.0b9=b0
Depositantes.. . v  -------   • 143,b86.230‘35
Dividendos a pagar ____    33.b07‘b0
Fondo de reserva ______________       1.300.000
Ganancjas y pérdidas ____. . . . . . . . . .  Í7b.2b8‘6b

El Tenedor de libros, Antonio Saleines.= 
7’enic, Antonio del Diestro.

^8.762.607=12

=E1 Direr*tor no- 
X -Í193'^

N O T i e i A S  O F I C IALES
B olsa  d e M adrid .

Cotimcion oficial de 4 de Setiembre de 1872, comparada con la 
del día anterior.

F o n d o s  púl>lieo9.

Reata perpétua al 3 por 4 0«  .........
pequeños.

Idem id. exterior al 3 por í 0 $ . ...........
Material del Tesoro no preferente, con

interés............................................................
no publicado.

Deuda del personal  ................... ...............
Billetes hipotecarios del Sanco de Ss

paña, 2.* sér ie ............................. ..............
no publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por-j 00 
interés anual  ........... .............

no publicado..
Idem id .—En cantidades pequ eñ as.

Resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos...................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 
al 12 por 100.—De tD ic ie m b r e  1872.

De i d e  Marzo de 1873........................
De los 2 vencim ientos.............

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs................................................, .

no publicado .
Acciones del Banco de España...................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 3.

27=05 
27‘05 
31‘70

97‘95
))

39‘00

i 0 2 ‘00
»

74‘20

74‘30 

81‘75

96‘00
))

94‘50

62‘70

»
I83‘00

Dia 4.

27‘00-05-26‘95 
27‘10-05-27‘00 

31‘80

99‘95
38‘75

^02‘00 p,

74*20-30-20
74‘30

81*80-82 00 

)>
95*35

:»

52‘70 d. 

183*00 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

Albacete...........
Alicante.............
Almería.............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao................
B urgos..............
Gáceres.............
Cádiz............... ..
Castellón...........
C iudad-Real.. .
Córdoba...........
Coruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
G ranada.. . . . .
Guadalajara. . .
H uelva...............
Huesca...............
Jaeñ  .......
L eón ..................
Lérida................
Logroño . ,  ___

DAÑO. B EN EFICIO .

R2 p.

par. 
Il4  p.

1í4
»

3[4

»
»
»

par.

R4
R2
R2
»

3i4 
1 1 [4 
3i4 
3 [8 
3i8 
7l8

3i8
1

1[4

R4  
1 [4
1l2

3l8 d. li

Lugo...................
Málaga...............
Murcia...............
O rense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra___
Salamanca.........
San Sebastian.. 
Santander. . . . .
S antiago...........
Segov ia .............
Sev illa ................
Soria.  ..............
Tarragona.........
T eruel................
Toledo...............
V alencia...........
Valladolid........
V itoria...............
Zamora..............

¡I Zaragoza...........

DAÑO. BENEFICIO V

par p. »
par. )>

» B8
par. »

1|2
3i8

)) 3{4
» 1{2

par.
j) 1 1{4 p.

1 d.
: 1{2

par p. i »
1{2

par p.
» 1{2

par. )>
R2 ))
V R2

3|8
1{2 d.

1{4 »
» 1 3{4

B olsas e x tr a n jer a s .
París 3 Seh'em&re.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á25  7í8.— 

Idem exterior, á 30 R4.
. 3 por 1 0 0 .    ...................á 55*15

Fo»áos/ra«ceses.
( N u e v o .   ..........  á 88‘65

Consolidados in g leses......................................    á 92 11 {16.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*40 p.
París, á 8 dias vista, 5*14.

=>oooOOOOoo<=

O b serv a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 4872.

HORAS.

ALTURA
dei 

baróm etro 
reducida á 0" 
y en milíme

tros.

TESÍPEI

y húmeda

TERMO

Seco.

lATURA

d del aire.

METRO

H um ede
cido.

DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

6  de la m  . 702,24 16,8 1 4 ,2 0 . Calma . Cubierto.
9 de la m. 7 03 ,04 19,3 15,1 0 . S. 0 . Brisa. . Nuboso.

12 del d ia .. 702.99 21,8 15,1 S. 0 . . . V.‘*fte; Cási cub.°
3 de la t . . 703 ,08 22,4 1 6,1 0 . S. 0 . Viento. Idem.
6  de la t . . 703 ,50 19V 13 .5 0 Brisa. . Poco nub.°
9 de la n .. 704,59 17,0 12,8 0 . Idem. . Ais. nubes.

Temperatura máxima del a ir e , á la so m b ra .     .......................  24,3
ídem mínima de id ...................................................................................  l o ’s

Diferencia............  .............................................   7 ’g
Temperatura mínima de la t ierra , á-cíelo descubierto...............  16,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra......................   28^5
ídem id. dentro de una esfera de cristal..........................................  5 i ’s

D iferencia................................................................................  22,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................................  OA

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
nos puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de 
Setiembre de 4872.

ALTURA TEMPERA
barom étri TURA

DIRECCION

LOCALIDADES.
ca á 0” y 

al nivel del
en grados del

FUERZA ESTADO ESTADO

m ar en mi- centesi
viento. del viento. del cielo. déla m ar.

: límetros. males.

Bilbao. . . . . 753*6 2 4 ‘.5 S. E . . . V ie n to ,.. N uboso. . . Tranq.**
Oviedo— . 751 ‘3 19*0 N. 0 . . . Idem . . . . C ub ierto .. n
Coruña, 7 h . » )) ))
Santiago. . . y> )> » »
Oporto. . . . 757*1 18*1 S S. 0. V.® fuerte Nub.“, lluT. Agitada
L isb oa .. . . . 758*0 18*1 0 .  S. 0 . )) Poco nub.® P: agit.*"
Badajoz. . . . » 25*5 S. 0 . . . B risa. . . . Nublado. . ))
S. Fern., 7 h . 760*0 21*9 S. 0 . . . Id em . . . . Muy nub.=* Oleaje.
Sevilla ......... 758*6 25*6 S. 0 . . . V iento. . . N u b o so .. .
Tarifa..........
G ranada., .

759*4
»

25*0
»

0 . .  . ..
))

B risa___
»

Cási despf  
»

Deleva,
»

Alicante c . .  
Murcia.........

758*5 29*6
»

s o . . .
1)

C alm a....
y>

Despejado.
))

En cal.^ 
))

Valencia. . . 760*4 26*8 0 ............ B risa___ Despejado. »
Palma........... 7 5 9 ‘4 31*2 N . E . . . Id em ___ Idem ......... Tranq.*
B arcelona.. 758*7 24*4 N. E . . . V.® fuerte C ubierto .. G. oleaj.
Zaragoza.. . » 22*8 S. E . . . Calma___ Idem .........
Soria............ 753*4 1 8 ‘4 S .......... V ie n to .. . Idem .........
Búrgos . . . . ’ 754*5 18*0 s  . . . . . Id em ___ Cási cub.®. x>
Va liado] id . . 759*5 18*0 s .......... V.° fuerte C ubierto... )>

)rSalamanca.. 757*4 16-1 s V ien to .. . L lu v ioso ..
Madrid. . . . 758-2 19*3 0 . S. 0 . Brisa . . . . N uboso. . . »
E scoria l.. . . 759*0 15*5 S. S. 0. V iento.. . Muy nubl.* i)
Ciudad-Keal )) » » » )>
Albacete. . . 758*3 23*0 S . E . . . B risa----- C ubierto..

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cáceres,, 

Huesca , F alencia, Pontevedra , Soria y  Valladolid.

-aooOOPOOO&eai ■
A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.

Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 
w.e granos y nota de precios de artículos de consumo resulta ío 
sigu ien te:

Carne de vaca , de 14‘50 á 15*50pesetas la arroba;de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  á 0*45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y  á 1‘37 el 
kilógramo.

Idem de ternera, d e l ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4*34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y  

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, d e3  á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 0*39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
ídem  mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas laarrob a ,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón,*de 10*25 á11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  de 

1*02 á1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1 *12 á 1 *75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
T rigo, de 10*50 á 11*50 pesetas la fanega , y  de 19 á 22*63 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 5*25 á 6 pesetas la fanega , y  de 9*50 á 10*86 el hec

tolitro.
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V acas  ..................    93
Carneros.......................................  761
T ern eras. ___ . . . . .  12

T o t a l .........................  8 é 6

Su peso en libras  57.821.—Idem en k ilógram os.. .  26.603*483.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co- 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . Cs.

T oled o ................................................................. 3.107*03
Segovia ................................................................ 2.812*32
Atocha................................................................. 3.288*57
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 968-91
B ilbao ................................................................... 790*46
Estación del M ediodía.......................... ........ 6.330*83
Idem del N orte...................... .......................... 4.182*70
Diligencias y  correos............. ........................ 4*32
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .. . 5,326*24

T o t a l ................................................... .. 26.811*38

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 1872.=E1 Alcalde interino, Simeón Avalos.

PARTE MO OFICIAL

Resailíatlo general «le las elecciones ele Î ipeaía- 
dos á Cortes verificadas en los dáasdSS», y 2Q' 

de Agosto próximo pasado.
V o to s.

Provincia de Alava. ---------
j Sr. Martínez de A ragón   2.87U

 .................. i Sr. La Hidalga ...................  S88
A m urrio....................... Sr. Gaueedo.................................... 4.969

C apital.

Gasas-Ibañez .

Almansa.

Hellin ,

A lcaráz.

Capital.. .  

O rihuela.

Alcoy................ ...

Pego - ........

ViUajoyosa.................... ¡

Albacete.
Sr. Montero...................................
Sr. Atienza.................... ................
Sr. Valera...................... ................
Sr. R ivero .....................................
Sr. Sánchez. ...........................
Sr. Alcaráz.   ........................
Sr. Moreno....................................

( Sr. Fernandez Montesinos........
( Sr. G arcía  .......................
( Sr. Arce y Lodares ...........
{ Sr. Estrada............................ ..

Alicante.
Sr. Mal son ave...............................

f Sr. Marqués de Villaverde la
A lta.............. .............................

( Sr. García Cabrer  .......... ....
I Sr. Anza B oronat.......................
í Sr. Puig Perez  ........  . . . . . .
5 Sr. Fernandez V ázquez.............
( Sr. A lbareda  .......................

D én ia .... 

Dolores. .

E lche.

Monóvar

Villena.

i Sr. A^barzuza................................
i Sr. Fernandez M uñoz. ........
ÍS r. V a lí .. . ............. .
( Sr. F ajardo ................................. ..
i Sr. Capelepon................................
j Sr. P o v ed a ..     .......................
í Sr. Castelar,. ........ ......................
Sr. Colomer .............................
Sr. V a lí ....................
Sr. R ico   .'.............. ..
Sr. Valdés ...........................
Sr. Maisonave .......................

Almería.
I Sr. González N uñez...................

 ..........  • • Si». Perez V e la ...................
Velez-Rubio   Sr. Anglada (D. Juan).. . . . .  •...
V era ------ - . .  Sr. Anglada (D. Jacinto);. _
P u rch en a  ••••••  Sr. Orozco Jerez ............
S orbas   Sr. Escoriaza . . . . . . . . . . . . . . . .

......................
J e rg a l... ......................   Sr. Orozco Segura.......................
B orja.............................  Sr. D ainato .  ..................... - . . .

4.080 
■ 840 
4.894 
S.479 

543 
3.5 i 
4.3S4 
7.444 
4.639 
5.889 
4 655

3.489

3.677
464

i . m

4.067
3.053
4.45S

S60
4.934
4.258
3.036
S.345
£.819
£.575
3.340
£.49£
4.008
4.460

609

3.810
593

4.48£
7.£04
6.540
6.99£
4.6£3
£.794
6.46£
6.686
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Avila.
C apita l...........................! i*’- Nebreda

 ̂ ( Sr. Armentii
Arévalo.........................
Arenas de San Pedro.

A rm entia...................
Sr. Duque de Veraguas. 

( Sr. Nuñez de Castro . . .  
í Sr. P inedo.......................

P íed rah ita .....................j f ' ’- Calvo Asensio.
( Sr. Cabrero...........

C apital.........................

Jerez délos Caballeros.

A lm endralejo..  ___

Z afra  .............

Don Benito..................

L lerena.........................

C astuera .., 
La S eren a ,

Mérida.,

Fregenal.

Badajoz.
( Sr. Salmerón (D. N .).. . . . . . . .
í Sr. Perez Martinez....................
{ Sr. Portillo  .........................
í Sr. Rodríguez Sepúlveda.........
k Sr. D uran.....................................
I Sr. L afuen te   .......... ........
j Sr. Somolinos.............................
í Sr. Chacón .............................
( Sr. Nicolau..................................
í Sr. Carrasco.......................... .....
j Sr. U ñ a  ..............................
í Sr. López de A y a la ..................
[ Sr. García Ruiz (D. Gregorio).
t Sr. Moreno N ieto .......................
Sr. Cortijo...................................

[ Sr. P iñ ero ...................................
Sr. Sam a.....................................

: Sr. B oeeta................................. ..
¡ Sr. Chacón  ...............................
¡ Sr. Diaz Perez............................

Palma.—Prim er d istrito ..

Baleares.

( Sr. Pascual Orrios. 
‘ í Sr. V ila...................

Idem segundo id................ ¡ S e rre ..
( Sr. Villalonga........

Idem tercero id .................. í *................. ( Sr. Tortella............
In c a  .........................  Sr. F io l ...................
Monóvar............................... j ^m’ostiza..............

( Sr. Q uetglos............
Mahon ^....................... í Piñeto y Caules.

Ibiza .
! Sr. Ladico.
j Sr. S im ó n .........

* í Sr. Palau y Coll.

Bareelona.

Capital.—Prim er distrito

Idem segundo id................

Idem tercer id.....................
Idem cuarto i d ...................
Idem quinto i d ..................

B e rg a ...................................

Villanueva y Geltrú . . . . ,

Villafranca de P an ad és..
Igualada.............................
San Feliú del L lobregat.,
Arenys de M a r..................
Mataré..................................

G ranollers,
Gracia........
T arrasa___
M anresa. . .  
V ich..........

Oastertersol.

( Sr. Fábregas................
í Sr. Boch y Armengol.
( Sr. F ig u eras . ___
¡ Sr. D eao  ........
í Sr. O ren se ... . . . . . ___
( Sr. Bolívar  ..............

Sr. Pí y Margal! .
j Sr. Soler y P lá .............
í Sr. Paul y Angulo.. . .  ,
( Sr. Sabater....................
í Sr. R usca.....................
I Sr. Balaguer.................
í Sr. P atxo t.....................
j Sr. B alta  .............

’ ! Sr. F on tan a lls ............
. Sr. Sam pere.................
( Sr. Ruban (D. Aden)..
\ Sr. Rosell    ...............

Sr. Pascual y Casas . .
j Sr. Cisa y Cisa.............
í Sr. Masaguer................
j Sr. Robert  ........
í Sr. P a re to .....................
Sr. Salmerón (D. N .) .

J Sr. Plá y Más...............
V Sr. F on tana ls ...............

Sr. E scudar..................
j Sr. Macía.......................
1 Sr. Jo v e r .......................
/ Sr. Miranvel .
I Sr. Corrons .
) Sr. Maluquer   .........
' Sr. R ibó.........................

Capital..................................... González d a la  Vega,
( Sr. Contreras.....................

V illarcayo... . . . . .
Miranda..................

Sr. Sanz de B aranda .. . .
Sr. Irigoyen................ ......
Sr. E rre t i .  .......................

Bribiesca.....................   Sr. R iv e ra . .....................
Villadiego.................... i Sr- SalavCTría...................

^ ¡Sr. V ica rio .......................
A randa .........................  Sr. Arias Miranda............
Castrogeriz..................  Sr. Galindez......................
Salas.............................  Sr. Marqués de Arlanza.

Cáceres

............................ ! i r .  s fn tá  M arta!! ! ! ! .’! *.
A lcán tara ................... . \ l ^ -  Bernaldez ................

( Sr. Santa M ana...............
T rujillo......................... i Sr. Malo..

ÍSr. Pozas.................
Sr. Ramos Calleja.

Sr. A m ezaga...........
Sr. Cástelar ..........

Í Sr. Zugasti..............
Sr. Cárdenas. . . . . .

Sr. Sancho..............
H oyos.............................fSr- D u r á n . . . . . . .  .
(Sr. Godinez.

Coria.

Í Sr. M artinez..........
Sr. C e p e d a . . . . . . . .

Sr. S ánchez.. . . . . .
Cádiz,

Sr. Gutiérrez Agüera.. 
Sr. N avarrete ... . . . . .

S an lúcar.....................
Puerto Santa M aría,.
Grazalema................... ..............................................I Sr. R ío s  R osas .
Arcos............................. Sr. Moreno Rodríguez.
A lgeciras  ISr.M endaro..................
, ,  ,. . (S r. Benot .
ííedina-Sidonia  Sr. R e v ira . ..........

Votos.

S.080
.̂101

3.910
3.765

178
S.0%%

m

3.095
^.131
4.4^1
3;548

^.634
3.749
3.389
3.940
3.8^7
4.856
3.6^1
3.753
^.550
5.681
3.136
3.044

746
4.983

m

^.15^. 
1.537 
S.998 
^.737 
a.385 
1.3^^ 
^.6^0 
S.490 
1.6^3 
3.^51 
a.391 
1.876 
1.555

1.190
1.110
1.^14

518
i . m

m

1.701
69^

i.oaa
585

1.880
1.733
1.8^7
1.219
1.482
1.549
1.535
2.363
1.542

32
1.955
1.749
2.238
2.8S3
1.790
2.704
1.557
1538
1.697
1.268
1.197

96

4.138
58

5.915
3.444

140
4.502
4.487

36
5.779
5.741
6.860

3.795
926

3.235
586

3.147
2.918
4.742
1.564

299
29

2.719
2.209
1.316
4.611
3.348
2.088
2.046
1.645

3.683
3.724
3.903
2.949
5.491
3.594
2.598
2.217

( Sr. P a u ...................
San F e rn a n d o .. .   Sr. M ena.. . . . . . . .

( Sr. Malcampo . . .  
Jerez. . . . .  í Llano y P érsi.

*.............. ¡ Sr. Misa...................

Votos.»

1.843
3.957
2.538

671
1.099

Castellón.

C apital,

L ucena.

Sr. González Cherm á.......... . . 2,064
Sr. Rios Portilla.................... . 973
Sr. Canalejas..........................
Sr. B añon ............................... 627
Sr. R am os............................... 247
Sr. Ocon.................................. 3.555
Sr. Rosell..........  ...................
Sr. R oder................................
Sr. V idart................................
Sr. Conde de V illam ar......... . .. 2.501
Sr. Rios P ortilla ................... . . .  3.682
Sr. Perez G uillén........ .........

Ciudad-Real.
t Sr. Moret.............

.................I Sr. Barrenengoa.,
Almadén........................ ) Sr- Merelo...........

I Sr. Chamorro. . .
4 Sr. Carranza. . . .  

................ í Sr. Cañas i ..........

C apital.

Alcaráz.

D aim iel.........................¡gr- Peñuelas .
i Sr. Galiana ..
Sr. Crespo .........................

Almagro   j Sr. Camuñas ...............
( Sr. Merlo.............................

Í Sr. López (D. Cayo).........
Sr. Araque  ...............

Sr. Gutiérrez de la Vega. 
Sr. Valero P ad ró s.. . . . . .Córdoba.

Capital. ....................... Sr. Marqués de Santa M arta., .
Posadas . . . . . . . . .  j •   - • •( Sr. Fernandez  ...............
Montilla......................... fS '’- Estrada....................................

(Sr. Torres......................................
Lucena  ............. Sr. Búrgos....................................
Pliego.............................  Sr. Alcalá Zamora (D. Gregorio)
Cabra.............................   Sr. ülloa y V alera....
Montoro.........................  Sr. Conde del Robledo..............
Pozo Blanco................ j Sr. Barroso.................................. ..

' Sr. H errera....................................
Hinojosa......................... Sr. Gutiérrez Gamero................

3.283
371

7.195
32

3.123
1.657
4.424
1.180
4.577

421
157

2.905
1.845
2.130

272

2.879

Capital. 
Muro. . .
N o y a .. .  

P adrón .

Santiago.......................
Corcubion.....................
Carballo  ...........
Sta. María Ortigueira. 
Puentedeum e.  .........
F e rro f . .........................
Sta. María de Ordenes.
Arzúa.  .......................
Betanzos......................
C arral...........................

Coruña.
Sr. Perez Costales .
Sr. Moreno (D. S antiago).. . ,

j Sr. Romero O rtiz.....................
¡ Sr. S ierra ..................................
( Sr. Gaset y A rtim e.................
( Sr. Castelar...............................
¡ Sr. Montero R ios.....................
í Sr. Q uet.............. -......... ............
Sr. Conde de A lm ina.............
Sr. Domenech...........................
Sr. Rodríguez (D. Gaspar). . .
Sr. U rcullu ...............................
Sr. Beranger.............................
Sr. P e rez ...................................
Sr. Benam ejí.............................

j Sr. Tociños................................
( Sr. Seijas Moreno  ...........
Sr. Caramés  ...................
Sr. Marqués de San Estéban.

Cuenca.
Capital..........................  Sr. Torres Mena.........

 t i : :  « 3

 1 Sr. Marqués de Valdeguerrero.
M otilla ........................ Sr. Romero G irón .....................

j Sr. Romero G irón .....................
. . . . . . . . .  j Manteca y O ria ...................

H uete...........................  Sr. S e n d in ..................................
Cañete.

Gerona.

 l i ; : f
Puigcerdá.......................  Sr. C lavé.......................
O lo t . . .   ..........  Sr. Guillen.................... .
Santa Coloma | | ;  1 ^ ^ ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
La Bisbal.......................  Sr. Orense Lesanz........
Figueras......................... Sr. Suñer y Capdevila.,
V iiadem unt   Sr. Tutau ..............
Torroella   Sr. Corominas.  ..........

2.353
4.796

822
7.608
7.141
7.651
5.097
5.442
1.155
7.303

1.736 
6.421 
4.146 
2.649 
7.286 

50 
3.999 

443 
4 512 
6.578 
2.364 
5.631 
3.797 
1.316 
6.663 
3.234 
2.143 
3.729 
6.530

3.639
4.329

63
3.589
2.818
4.254
3.856
2.290
5.319

1.140
1.092
3.555

951
1.771

817
3.805
3.610 
1.646
1.610

Baza.,

Granada.
j Sr. Saenz de Torre. 2.944
I Sr. Molinero..........................  2.665

Sr. Sánchez Yago................ 3.643
, Villavicencio........................... 7.624
Marqués de Sardoal..............  7.675
Requena..................................  248
Sánchez Yago......................... 8.401
Moraita. ........   6.922
López Puigcerver..................  7.060

. Chacón.....................................  7.529
M antilla..................................  5.613
Algaba.....................................  3.588
M artinez.................................  5.981
A gu ile ra .................................  4.792
G. R om ero   ............. 2,797

Guadalajara.
C a p ita l........................ Sr. Lahoz (D. Santos).................  4.004
Sigüenza. ..............  Sr. Corcuera fD. Juan A .)...........  6.653
Molina........................... Sr. Pelegrin (D. Santos)  5.480
B rih iie^ a  i ..............................................Brihuega.  .................Guerrero.............................................  1.312
P astran a . ............... Sr. Pasaron (D. Ram ón)  4.780

Capital.—Prim er d istrito .
Idem.—Segundo id ............
Huéscar........................  Sr,

|S r.
. . . . . . . . . . . . . . . . I Sr.

G uadix ......................... Sr,
Loja..............................  Sr.
Santa Fé......................  Sr.
A lham a. ............... Sr,

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i i r !
Albuñol........................  Sr.

(Sr.
................... ¡ Sr.Motril.

San Sebastian.

Guipúzcoa. 
t Sr. Lasala.. , ,  
1 Sr. A r r u t l , . .

2.471
125

V otos

V ergara ......................j

Tolosa................... . .  jS i‘- Acciona.!
i Sr. Zabala----

A zpeitia ............ ! gi’- V eam urguía.
( Sr. Zuebeldia----

Huelva.
Capital.........................  Sr. Belm ente___
A racena.......................í Castelar..........

¡ Sr. I r iz . .  r  .
Valverde......................  Sr. Vázquez........
La P alm a  í ........( Sr. Leigormca. ..

Huesca.
Capital.........................  Sr. González . . . .
Jaca . . .   ̂ •( Sr. Gavin.
Boltaña......................... í L aguna..   ..........  ......

( Sr. Vizconde de Torre Solanot.
Benabarre.................... í Moncasi...............................

( Sr. Escola............................ ..........
F rag a ............... ............  Sr. Sopeña.....................................
B arbastro   j L lanc ................................... ..

{ Sr. L acasta ...................................
Sariñena....................... | Sr. Bayona......................................

Sr. A za ra .  .................................

Jaén.
Sr. Calatrava.

Capital   I Sr. Calatayud»
Sr. Mariscal. . ,

Carolina....................... ! g''- P ien’ad-( Sr. Bueno..

Andújar.

( Sr. Orozco............................
V illacarrillo................ )S r. Sagasta..........................

( Sr. P a r ra .............................

Í Sr. G uard ia ....................
Sr. Dios..............................

Sr. Merino.........................
j Sr. Ruano   .............

 í Sr. García (D. Bernardo).
M artes.................. . j®'’- .......................{Sr. Castilla........................

í Sr. Torres..........................
Alcalá la R eal............j Sr. Gallego .....................

ÍSr. Castelar......................
C a z o r l a . . . . . . . ...........I Delgado........................

( Sr. Gómez..........................

Capital..........................

Villafranca del Vierzo.
Ponferrada..................
M urias ..................
A storga......................
La B añeza ........
Valencia de D. Juan.

S ah ag u n .. 

La Vecilla.

León.
j Sr. M orán................................ ....
ÍSr. A rr ió la .. ..............................
j Sr. Morales ..........................
ÍSr. Soto Vega.............................

Sr. V aldés...................................
Sr. xVlvarez Taladrid................
Sr. M iranda.......................

. Sr. ü g id o r ... .............................
( Sr. Fernandez de las Cuevas.,

’ í Sr. Valcárcel............................ .
( Sr. Lafoz  .........................
í Sr. Godos.....................................
( Sr. Canseco.................................
( Sr. Cachera.................................

Lérida.
Capital........................... Sr. Gris Benitez.
S o rt...............................  Sr. C an u t. .
Trem p......................     Sr. García............
Seo de U rgel    Sr. Nouvilas.. . . . .
Solsona.........................  Sr. P ascu a l.........

Sr. Moncasi.........
Sr. P ierrad ..........

B alaguer......................  Sr. Palacios........
B orjas...........................  Sr. Mola...............

Cervera........

Logroño.
( Sr. S icilia.     .

Capital...........................I Sr. Sagasta....................
( Sr. La T asa     .

A rnedo......................    Sr. Gómez...................
Torrecilla............... . i®'’’ Bodriguez García.

Santo Dom ingo..,
i Sr. S agas ta . 
Sr. Muñoz.

Capital........
V ivero........
V illa ib a ....
Mondoñedo.

( Sr. 
• * • “  1 Sr.
  Sr.
  Sr.

(Sr. 
 í Sr.

Fonsagrada................ .. j
Rivadeo......................... Sr.
Chantada......................  Sr.
S arriá    Sr.
Becerreá ............. Sr.
Quiroga......................... Sr.
Monforte - ......... Sr.

Lugo.
Quiroga.  ..................
Contreras........................
Coronel y  Ortiz............
Conde de Pallares.........
Ferreiro  ..................... .
Martinez (D. Cándido).
Ülloa (D. Augusto)___
Y agüe............................. .
López Vázquez.. .  r. . .
Ardanaz......................... .
López S ilva . ................
Otero Pillado............... .
Vázquez (Decoroso).... 
Guitian............................

2.448
9

1.017
268
680

11

5.909
3.534
2.783
5.579
5.813
2.751

2.142
4.813
3.741
3.400
2.083
4,999
2.200
4.397
3.240

49
2.769
2.528

3.789
1.524

471
3.279
2.145
5.186
3.821

258
4.028
2.430
2.290
4.213
1.871
4.348

347
5.137
3.947

50
5.244
3.626

3.999
3.111
4.666
4.395
7.970
4.753
4.566
7.417
3.812

142
3.516

307
5.224

620

2.086
2.992
2.865
2.460
2.177
1.287

933
2.885
3.221

3.852
2.650

566
5.920
4.807

510
3.715

3.507
32

4.917
3.955
5.169

3
6.208
5.215

360
3.485
5.157
6.989
6.340
6.948

Palacio  ..........  Sr.
Hospicio........................ { IJ.*

Centro.............................| |j.*
Congreso.......................  Sr.
Hospital..........................I

Latina.

A udiencia .. .

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.Torrelaguna.^............. |

Navalcarnero------------j
G eta fe .........................  Sr.

Sr.
Chinchón. . . . . . . . . . .  I Sr.

(S r.
A lca lá . . . . . . . . . .  Sr.

Madrid.
Montero Rios ..............  3.714
Beranger   2.556
Ruiz Diaz .........................  809
Ruiz Zorrilla.................... .. „. 2.531
G uisasola.....................   125
Martos (D. Cristino). . . . . . .  2.762
Rivero......................................  2.704
Figueras......................  694
Mañanas (D. Miguel)  3.035
Contreras     ............    990
Becerra.....................................  4.854
L o z a n o ... . .............................  81
Zurita.....................................  3.857
Fernandez áe la Hoz. . . . . . .  13
Mathet (D. Miguel)...............  4.193
Moreno Benitez  ......... 7
Llano y Pérsi......................... 3.482
Rodríguez (D. Vicente)  2.667
Haro (D. Silvestre)................  737
Rojo Arias.  ............  511
Suarez G arcía... ............  3.674
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Capital.—Prim er d istrito . 
Idem.—Segundo id . . . . . . .
Idem.—Tercer id ...............

   j g
(Sr

Yéiez...............................  Sr
( S ,r

A  lite quera ...... |
( Sr

Cam pillos....................] Sr
( Sr

Coin.............................. ! | ‘.

A rch idona . .......... 1
, . I Sr
I r a u c i n .................................... j

í Sr
R o a d a . .......................| Sr

Málaga-
Sr. Carrion   •.
Sr. Solier...................
Sr. Palanca...............

. Escobar.......................

. Homero Robledo.. ..

. Macías Acosta............

. ÍTiner......................
, Torreblanca................
Ag'uilar.   ........ ........
Q.uirós............. ...........
V ela.............................
Cánovas.......................
Cuevas .......................
Oarmona.....................
López Dominpiiez. ..
Feroz Jim énez...........

. Romero R obledo.. . .
Garbaial...................... *
Ríos Rosas.................
Marios ( D. Cristi no).
Cantero.......................
P ierrad.  .................

Capital.—Prim er d is trito . 

Idem.—Segundo id............

Idem.—Tercer id ...............
Cartagena. — Prim er dis-' 

t r i to . ...............................
Idem.—Segundo id............
f i O r e a .    ....................

T otana.

Yeela,
Milla..

Citu

Mnrc'a,
( Sr. Torrea i Ü. Jerónimo
! Sr. Poveda.............................
( Sr. Marin R a id o .. . . ..........
{Sr. Galvez.............................
j Sr. Ecliegaray.....................
í Sr. Ooutreras.......................
( Sr. Lapizbnrii.......................

. . .  í Sr. Spotorno..........................
j Sr. Prefurno........................

* • * I Sr. L ard in .............................
Sr. Gómez M arín..................... ....

j Sr. Sastre.............................. ........
¡ Sr. R ueda.............................. ........
j Sr. Izquierdo.................................
) Sr. Chamorro................................
Sr. x^paricio .........................
Sr. Marqués de Sardoal  .
Sr. Cánovas...................................
Sr. Bárcia.................................. ....

Yitoí.

8.G89

s .sm
4 941
Q 049
4Ü38
9.ATÓ 

151
4.8S9

615
4.818
•LS35
Ü io i
3.806
3.460
4.90Í)
S.833
5.37S
1.053
5.587

cm
106

3.14h>
515 

9 .m )  
502 

3.126 
1.861 
9.117 
3158 
6.230 
3.535 
9.957 
6.301 

967 
5.48Í 

353 
5.356 
5.056 
2.961 

71

Navarra.

C apital. 

Tüdela.

jS r. 
iS r. 
I Sr. 
i Sr.

Tafalla.. . . .
Bastan........
Estella., . . ,

Sr.

Gándara..................................  1.
Sarda .
Franco Ibarra .  ................... 2,
Castellano...............................
B adarán ...........................     4.

Aoiz.

Oiza.

í Sr. 
Sr. 

tS r.
( Sr.

■Il í :

! l i :

Landa .......
Escartin.. . .
Escarti........
Colmenares.
R a íz ............
H uder........
Ü lave.. . . . .
Castelar----

088
387
,017
764
.482

87
295
.519

Capital. . . . .  
Carbaliino.. 
R ivadavia.. 
Ce la nova.. .  
Bande ........
Valdeorras.
Trives........
Ginzo..........
V erin .

Ore7ise.
Sr. Santca M aría.....................
Sr. Mosquera...........................
Sr. Astray Caneda..................
Sr. Callejón .......................
Sr. Mosquera............................

í Sr. Sotomayor..........................
I Sr. E nriquez.............. ..............

Sr. Olivares..............................
( Sr. Soto......................................
j Sr. Fernandez Victorio..........

, Sr. Amoeiro............................ .

.448
12

.003
39

6.899
8.022
7.738
6.837
8.678
4.265
5.340
8.688
7.637

136
7.244

t'apital............................ í
Vega de Ptivadeo  Sr.
Gangas de Tinco  Sr.
Tineo ..................... Sr.
tiuarca........................... Sr.
A viles..................  . . .  Sr.
Bermonte...............   Sr.
Prá- ia ........................... Sr.
Lena..............................  Sr.
.... jS r.

.............................. i Sr.
Laviana........................  Sr.
InOeslo  ............  Sr.
V illaviciosa ........  Sr.
L !f in e s .. ,. ..................  Sr.

Oviedo.
Argüelles (D. V ictoriano)... 3.303
González Alegre....................  2.892
M iranda...................................  5.259
Conde de Toreno   4.883
Cuervo..........................................3.782
O lavarrieta............................. 2.889
San Miguel (D. Julián)  5.315
Gómez Ascona....................... 4.253
Jove Hovia. ..........................  3.307
Marqués de Campo Sagrado. 5.128
Pedregal....................... .A . . . .  2.161
San Pedro ....................  2.071
R egueral..........................   2.303
A rroyo .................................... 4 .1̂8?
Pidal......................................... 2.686
Ruiz Gómez  ........................  4.279

Cápital.
A síud illo ... . . .
Carrion
¿taldafia............
Cervera.

í.'apitaL. . . . -----
Lalin...................
Taveirós............
Caldas................
Cambados.. . . . ,
Puenie Caldelas,
Redoudela * . . . ,  

Cañiza.............. .

Pueiiieáreas.. . .
Vigo..................
T ny ....................

Vülencía.
j Sr. Alvarez  ................................  3.251

A Sr. Junco.................    1.515
, vSr. García ITuiz  .......    3.205
. Sr. Nuñez de V elasco...............  3.865

Sr. Callantes. . . » .................   3.125
, Sr. Guadiana.................     5.626

Pontevedra.
i Sr. González Gutiérrez. . . . . . . .

‘ ( Sr. Marqués de la Vega Armijo.
, Sr. Arellano..............
, Sr. Pereira...................... ..............

I Sr. Villaverde.   ............
( Sr. Sagasta (D. Pedro! . . . .

. Sr. Vázquez Rojo  ........
Sr. Figuerola. ...............

jSr. Sanz.........................................
( Sr. Fontan.....................................
Sr. Comas............................. ..

( Sr. Eiduayen.............. ..
 ̂ i Sr. Bugalla].......................
“ I Sr. Alonso............................... ..
• Sr. Aguiar....................... ..
> Sr. Martínez Bárcia.....................

C ap ita í..............
C i u d a d - R o d r i v o
Vib-iirOn}.......

Salamanca.
Sr. Rodríguez P in iiia ___
Sr. Roldan.........................
Sr. Madrigal . . .

3.995
1.402
5.370 
6.049
6.636 

53
5.952
4.896
5.371 

42
4.540
3.164
4.636 
1.702 
4.481 
5.156

2.124
4.261

Bójar .
Ledesmo.........
P eñaranda. . .  
Sequero,s........

C apital..........
Calmó m iga,.. 
Torrelavega..
Laredo.

Yinacarriedo.

I Sr. Comendador.....................
' I Sr. Gómez (D. Aniano)------
. Sr. A lba...................................

j Sr. Sánchez.............................
í Sr. Peña ............ .........
Sr. Gil Sanz............................

Santander.
Sr. Cagigas.............................
Sr. Rosillo...............................
Sr. Huidobro..........................

I Sr. Marqués de Manzanedo.
í Sr. Berna les. .  .............. ...
( Sr. Martínez Conde..............
( Sr. Calderón de la B arca.. . .

C a p i t a l    ...............
Santa María de Nieva.
Cuóliar  ................
R i a z a ...................................

La Magdalena ..
San V icen te .. , .  
San R om án. . . .

Segavia.
Sr. Romero Gil S anz.. .  -.
Sr. M artínez .......................
Sr. Saulate..........................
Sr. Ramírez............ ............

El Salvador. . . . . .
Estepa.....................
Marcliona...............
Moron . . . . . . . . . . .
U trera      .
E e ija .......................
Oarmona.................
Caz al l a ...................

Sanlúoar la Mayor

Capital * -.
Burgo de Gsma.
Al m azan . ........
Agreda  .

Sevilla.
< Sr. Corona.............. .......
f Sr. Diaz Quintero..........

Sr. G arrido.....................
Sr. Cabello de la Vega.

( Sr. L afuente...................
í Sr. Sánchez Nieva........

, Sr. Ramos Calderón . . .
1 Sr. P edregal...................
í Sr. Escarpizo .................

, Sr. J a n e r    . . . -----
. Sr. F a n to n i.  ...............
, Sr. Rivero (ü. Nicolás).

Sr. Calcaño.....................
( Sr. Calzada  ............
i Sr. Castelló.....................
( Sr. P ayela.......................
í Sr. Cabello G atica ... . . .

Soria.
Sr. La Orden— .................
Sr. Ruiz Zorrilla (D. M.).
Sr. Belm ar...........................
Sr. Socías...................... ......

Votos.

3.995
3.219
5.820
2/177
1.241
6.512

2.944
8.620
7.667
5.089
3.424
4.660
3.590

5.499
4.887
4-979
6.347

3.591 
2.675 
2.784 
2.033 
2.041 

621 
6.144 
3.554 
2.805 
6.005 
6.905 
6.542 
í Í97 
i ^ lí  
1 Jo7 
 ̂ bbi 

2.661

4.634
6.207
5.606
4.028

Tarragona.
2.261

. . .  1 Sr. T o rre s ........ ........................... 882
t Sr. R isp a ..................................... 181
( Sr. Escardó................................. 2.552

Ptoqucta.s.......... ..... . . .  1 Sr. Lanuza.......................... .. 861
( Sr. Manuel................................... 784

Tortosa ___ Sr. V illam il.......... ................ .. 2.672
Gandesa . . . . . . . . . í Sr. F ra n q u e t...............................

‘ • jS r. M agriñá.................................
3.239

735
F a lse t............ . b Sr. Pvius (D. J .) ........................... 3.207

’ ■ “  1 Sr. Sardo............................. .. 2.005
R ous...... .............. . . . .  Sr. Abarzuza......................... 1.832
V endrell. . . . . . . . , Sr. Bosch.................................

|S r. Calvó.....................................
1.649
1.309

Valls................. ..  ̂ Sr. R,odon..................................... 1.846
úSr. Santam aría.......................... 892

Capííai—  --------- j Sr. N ogués.................................. 2.832
1 Sr. Merelo.................................... 829

A lbarracin............ < Sr. Aguilar.............. .................... 3.357
’ *' ’ i Sr. Rivera. .................................. 928

Montalban.. . . . . . . j Sr. .Ariño.......................... ............
ÍSr. Muñoz H e rre ra ...................

4.105
957

j Sr. G alindo................................. 2.941
í Sr. G uijarro................ ................ 2.417
( Sr. O astañrra.............................. 1.432

Valderrobres........___1 Sr. R ,ebullida............................. .. 974
f Sr. Cappa.......... .......................... 950
( Sr. Urroz ...................................... 2.208

Alcañiz .................. , . . .  Sr. De Pedro_____ __________ i !074
( Sr. Cajipa................ ........... . . . . 204

T oledo.

CapiíaJ .  . . . . . . .

IllOSCÍlS...............
Torrijos . . . . . . .
T alavera ..........
Puente del Arzo'
Or,gaz..................

Lillo

Sr. Ib a rra .................... .............
Sr. Mendoza............................ .

2
, . .  2.016

Sr. Martínez (D. J. M .).......... .. 4.409
Sr. Caballero............................ . . .  1.123
Sr. López Olarte ...................... . .  4.780
Sr. Fernandez Izquierdo., . . . . .  4.473
Sr. Moya................................... . .  4.939
Sr. Mansi. ................................. . .  979
Sr. Martos (D. E.).................... . .  5.006
Sr. Echegaray ................... ...... . .  5.430
Sr. Vázquez Sepúlveda..........
Sr. H uelves.................. . .  3.264
Sr. C arrillo . ..............................

Valencia.
Serranos. . . , .  Sr. S o rn í.............. ................... 721

, ( Sr. Piñol ..................................... .. 1.035
M ercado.......... .... 805

( Sr. Miguel.................... ............. . 660
San Vicente, .v ., Sr. Pérez Guillén......................

* ‘ ‘ { Sr. G uerrero .................. .......... .
.. 1.690 
.. 1.416

( Sr. Mol i n i .................. ; .............., .  4.678
Requena. . . . . . . . . . .  Si% B r ú .* . . .................... ........... ..  .3.828

f Sr. P eñ a .................................. , .. 200
rq-fpivf . , ( Sr. P v o s e ll . ________________.. 3.511Va................ .. * ISr. L luch...................................... 1.803
Al bal da . .., . .  Sr., Pascual y Génis. . . .  i ------ .. 3.675
Já tiva .. . . . . . . . . , ,< Sr. A gustí.................................. ,. 2.309

■ i Sr. García P edron .................... , 1.087
Gand ía . . . .  Sr. Rípoll................................... . 4.592
E nguera ........ ..... ¡ Sr. García Monfort................ ... . 4,970

’ * *' ( Sr. Conde de Carlet................... 45
Torrente............ . ...... - Si\ Soriano Plasent. . 4.805
Alcira. . . . . . . . . . . . . . .  Sr. Asensi................................ ..,. 3.762
Olí * j Sr. F a n d ó s ...............................

( Sr. Esteve y Bono.....................,, 1.275
Sueca. . . .  » i Sr. Péris y 'Valero. ............... . 3.233

’ ‘ ’ í Sr. Orense. . . , ................... . 250
fñpí:,; .................. ] Sr. Barbero....................... .......... . 2.081

* * ’ ‘ i Sr. Cas.tells.................................. . 1.943
Saga 'do. . . . . . . . . ) Sr. Piño!...................................... ,. 4.417

" • U S r .  C a f ó . . . . . ........ .................. . 937

Yolo.'í.
Valladolid.   '

-X 1 i Sr. Lagunero. .........................  1.755
C a p ita l.. ..................... | s r .  Mm-ü ............   1.388
j l Sr. Guzman...........................  2.501
La v a . . . . . . . . . . . .  j aeivcia............................  1.992
Peñafiel........................  Sr. Peroles ............   3.535

( Sr. Moreno  .......................  3.202
Rioseeo......................... ( Sr. V illarias  ...................  2.150

(Sr. P ino .......................................... 390
Medina del Campo.. . Sr, Gamazo.................................... 4.599

1 < Sr. Tierrero.................................   4.128
 ..................... í Sr. V albuena. ...............   1.694

Viz-caya.

..................

 I l l S r : : . : ; ; : : ; : : : : ; :
D utanso....................... | Sr. S o t e r . ............

 ̂ I Sr. Aguirre. ................
Cxuernica.......................G f ;  T íA li Sr. Arzadun.

2.146
1.587
1.532

2t>
1.215

236
2.883

190

Benavente .

Zamora.
C apital....................    .• Sr. Ruiz Zorrilla (D. F ) . . . . . . .  2.
Puebla de S anabria .. Sr. Robello......................................  6,

( Sr. Morán.......................................  4.
 i Sr. Gutiérrez.................................  4.

T oro     ......... . .  Sr. González Zorrilla..................  4.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . l l U S ' S e r r e V » ; : : : : ; : : : : : :  I

.................

889
,465
,626
,206
,73i
.678
,406
.543
.165

El P i l a r . . . . . . . . . .
San Pablo   ------ ,

Zaragoza.
Sr. Espondaburu.. 
Sr. Gil Berges. . . .

( Sr. Ballesteros.........  |g^_

Caspe. 3.

Belchitc. 
Eg
Daroca..........................  Sr. García

........................

Sr. Rozas...................................
Sr. Rebullida............................

i Sr. Mompeon......................   3,
i Sr. Gil Berges...............................  l.i

Sr. Moriones.............................

Calatavud.

Tarazón a ___

i Sr. Bas
Sr. Gasea....................................... 1
Sr. Ib a r ra .....................................  1
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N ota. Falta la votación de Canarias y Puerto-Rico. So lian 
suspendido das elecciones en Cádiz en los dos distritos de \u 
capital, y en el de Ubeda en la provincia de Jaén.

A n u n c io s .

Su b a s t a  D E  c a s a . — Á v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  s u b a s t a  í n a  
casa en la calle de Lavapiés de esta corte, niiin. 53 moder

no y 14 antiguo de la manzana 44, construida en el auo de 
1859 do nueva planta, que contieno 1.91 i pii's y medio; y ío.- 
señala para su remate el viernes 20 del jiresenic me.s, á' las 
doce de su mañana, en la casa-habiíacion del Notario del Co
legio de Madrid D. Sebastian Carbonell, plaza del Progreso, 
número 7, principal, en donde se liallau lo.s títulos do perte
nencia, y quien iácilitará cuantas noticias se requieran.

Madrid 4 de Setiembre de 1872.--Sebastian Carbonelh

'EMORIA'S DE L K R E N A .  - — POR EL  PriK,SUXTE EDICTO SE C i T . \  
y llama por término de 60 dias, á contar desde el en qu r 

se-publique este anuncio en la G a c e t a , á Jos parientes del E \ -  
celentísimo señor prim er Conde de Lerena que se coi.sidñrr.ü 
con derecho á ser pensionados por estas memoina.s con aJ'r0gh^ 
á lo dispuesto' en las cláusulas 18 á 21 de su fundación : de
biendo acompañar á sus solicitudes ios que opten á pensiou de* 
las que se han de adjudicar los documontos ^de illiaeion ,, á r 
bol genealógico y acreditar seguir alguna carrera en las io trr- 
ó en las amias; cuyos documentos se'presentarán al señor pa 
trono D. Epifanio González Mangiron , calle de las Minas, nú
mero 20, principal derecha.

Madrid 30 de Agosto de 1872.--^EpiraDÍo González. X- 3 ió

CONSULADO G E N E R A L  DB I T A L I A . — LOS T E N E D O U K s  DE O R L I G A -
clones del empréstito poritificíc de -1860 y 1864 que de^iceu 

tener conocimiento de las obligacione.s de dicho empré.stit/^ 
que han salido amortizadas en el sorteo do 28 de Julio úlliim*, 
pueden pasar á este Consulado general, en donde'estará do 
manifiesto la lista oficial desde la"s diez de la mañaua hasta 
tres de la tarde todos los días no íeriados.-- El Vicecónsub C. 
de Capibani. X—317

■*=>acoOOC00 9

S a n to s  d e l  d ia .

Sa7i Lorenzo Jastimaiiod OMspo y óonfesor ; San Victorino^ 
mártir; San-Rómulo^ 77¡4rtir, y lá TráslaH^^^  ̂ de San /bulmiru 

OhispoieCiiencn.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa .María 

£ s p e c tá o ti lo s

1Teáf*N> y  CJiie*c«sr <io íW niiirlil. — A Jí»s ocho y medía de  m
‘ ' noche.— Función 59 de abono. — Turno bU imptir.- r , 

de L.— El Gap/íaM Cáífáoacm’.- -El baile nuevo tvñalaiU 
Barba azul.

T e a tB 'o -e a fé  d e  C 'iípellanegii.-.-A  las ocho y-media de la 
noche: Inesilla la de P into.- Baile.—A las'nueve y me
dia : Fuera intrusos.-~Baile.-~ A  las diez y media*: 'Mm  
de ojo.—B aile.—A la.s once y media : E/ snlü tro.rapo
so.—Baile.

d e  P rf ie e .—A las ocho y media de la :oo- 
che.— Variada función de ejeUucios ecuestres ,y, gimv- 
nástieos, con Ims piratas mejicanos ó los rohüdovps 
niños. -

IMPRENTA n a c io n a l ,,


